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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey  (Q. D. G.) y S. Á. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO. 
En el expediente y autos de competencia suscitadáen- 

tre el Gobernador de la provincia de Gádiz-jy el Juez, fie ? 
primera instancia de Sanlúcar de Baríámedá, de los cuales 
resulta: ' ’ :' f ' :

Que en 10 de Agosto de 1869c el Ayuntakifento de la 
expresada ciudad de Sanlúcar de Barrameda aceptó una 
proposición hecha por D. Cárlos Lamiable para construir 
un ferro-carril que partiendo de Jerez de la Frontera ter
minara en Sanlúcar de Barrameda y Bonanza, y sometido 
el acuerdo de la Corporación municipal á la aprobación de 
los contribuyentes asociados que habían sido designados 
por la suerte y otros 50 de los que pagaban mayores cuotas^ i 
fué confirmado'en sejsion deM9Ideh citado: mes, decidiénr > 
dose que se sometiera el acuerdo á la aprobación de la Di- ? 
putacion provincial con arregló á la ley, sin perjuicio de 
que cuando Lamiabie obtuviera la definitiva concesión del 
camino, se formase el oportuno presupuesto que se remi
tiría también á la aprobación superior:

Que en 10 de Setiembre el mismo Ayuntamiento de 
Sanlúcar de Barrameda, en unión de las personas que ha
bían contribuido á costear los estudios del ferro-carril, 
acordó ceder estos á D. Garlos Lamiable bajo ciertas con
diciones, no cumplidas las cuales volverían los estudios á 
ser prppiedad del Municipio y sería nula la cesión de los 
mismos, como había sucedido con otra.hecha anterior
mente á favor de D. Joaquín DiazTezanos en 15 de Octu
bre de 1862:

Que D. Carlos Lamiabie acudió en 4 de Octubre de 1869 
al Ministerio de Fomento en solicitud de que, como cesio
nario de la propiedad de los estudios del ferro-carril entre 
Jerez de la Frontera y Sanlúcar de Barrameda y Bonanza, 
se le otorgara la concesión del mismo, haciéndose la decla
ración de utilidad pública* y'de no accederse á ello, en los 
términos verificados para la línea de Sevilla á Huelva:

Que por orden de la Regencia del Reino se resolvió 
en 14 de Mayo de 1870 considerar á D. Cárlós Lamiabie 
como cesionario del proyecto del ferro-carril tantas veces 
citado, siempre que préviamente presentase escritura de 
renuncia por parte de D. Joaquín Díaz Tezano de los dere
chos emanados de la cesión que á su favor se había hecho 
por D. Rafael EsquiVel, ó en su defecto de la sentencia eje
cutoria que se hubiese pronunciado en que se declarase la 
rescisión del contrato que fue objeto de la mencionada es
critura:

Que el Ayuntamiento y Junta de asociados*de Sanlú
car acordaron en 28 de Febrero de 1872 concederá La
miable un término de tres meses, á contar desde la fecha 
de la notificación, para que cumpliera el contráte que tenia 
celebrado en 19 de Agosto y 10 de Setiembre de 1869, y 
que trascurrido dicho plazo sin que Lamiabie lo hubiese 
cumplido, se tendría por nulo y quedaría el Ayuntamiento 
en libertad de contratar con otro; debiendo Lamiabie de* 
volver al Ministerio de Fomento ó entregar á la Corpora
ción los estudios que se le cedieron, los cuales volverían á 
ser propiedad del Municipio en representación del pueblo y 
de los particulares que contribuyeron á costearlos;

Que en 6 de Diciembre de 1875 se presentó en el Juz
gado de Sanlúcar demanda civil ordinaria • á nombre de

D. Oárlos Lamiabie, en la cual pedia que se condenara al 
Ayuntamiento de ’ dicha ciudad á que removiese el obs
táculo creado por el contrató con Diaz Tezano, y en su con
secuencia á que se cumpliese el que' había celebrado con 
el derúandáñte en Agosto y Setiembre de 1869:

Que el Gobernador, á instancia del Ayuntamiento de, 
Sanlúcar, y una vez emplazado este cón la demanda de 
que queda hecho: Mérito,, .requirió; de/iiíhibicion al Jíiz- 
gado, fundándose en que versando el contrato cuyo cum
plimiento pedia en su demanda D. Garios Lamiabie sobre 
concesión y consfrupcion de un ferro-carril, correspondí^ 
conocer de él á lá júrisdaccion contencioso-administrativa; 
y citaba el Gobernador,el Real decreto deáSf'de Setiembre 
de 1846, el art. 12 del Real decreto '"de 27 de. Febrero 
de 1852, el art. 84 deJadey de 25~de~ Setiembre de 1863? 
el 151 del reglamento, de igual fecha, la' Real órden de © de 
Febrero de 1866, el art. 4.° de la ley de 11 de Febrero 
de 1867, las leyes de 13 de Octubre de 1868 y el decreto ¿ 
de 20 de Enero de 1874: M j

Que sustanciado el incidente, conformándose con el 
dictámen del Promotor fiscal, el Juez dictó auto accediendo 
á la inhibición; y habiendo apelado D* Garlos Lamiabie, la 
Sala de lo, civil de la Audiencia de Sevilla, separándose de , 
la censura fiscal, mando ;ah Juez que sostuviera su ju ris^  ; 
dicción; alegando la Sala en apoyó de su, sentencia, ,que ,|af; 
demanda de Lai^iable.-tiefiepor pl?jqtp;qué $1 Ayuntamiento 
de Sanlúcar remueva el obstáculo, creado :ppr [el contrato, 
con Diaz Tezano, y cumpla el,quejhabia celebrado con el de
mandante; que de lo que se trata es de que el cedente haga 
buena una cesioii de derechos de propiedad que ántes ha- ¡ 
bia cedido á otro, y que la Administración es incompe
tente para conocer de las cuestiones de propiedad:

Que exhortado el Gobernador, irisistió, de acuerdo con 
el dictámen déla Gomision provincial, en su requerimiento, 
y resúltó el presente conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto eL art. 12 del Real decreto de 12 de Febrero 
de 1852, que dispone que ningún contrato celebrado con 
la Administración podrá someterse a juicio arbitral, resol
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos por la via 
contencioso-administrativa que señalan las leyes vigentes: 

Visto el art. 84 de la ley de 25 de Setiembre de 1869, 
que atribuye al conocimiento y fallo de los Consejas pro-, 
vinciales, cuando pasen á ser contenciosas, las cuestiones 
relativas al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
de los contratos y remates celebrados con. la Administra
ción provincial para toda especie de servicios y obras pú
blicas del Estado, provinciales y municipales:

Visto el art. 5.° del decreto de 20 de Enero de 1875, se
gún el cual las Gomisiones provinciales conocerán de los 
asuntos contencioso-adminisirativos en que entendían los 
suprimidos Consejos de provincia:

Considerando:
1.° Que la demanda interpuesta por D. Garlos Lamiabie 

tiene por objeto, según en la misma se consigna terminan
temente, que se obligue al Ayuntamiento de Sanlúcar de 
Barrameda á que cumpla los contratos celebrados con el 
actor en 19 de Agosto y 10 de Setiembre de 1869, relati
vos ambos á la construcción y cesión de estudios de un 
ferro-carril que partiendo de dicho punto-termine en el 
puerto de Bonanza pasando por Jerez de la Frontera, y á 
que como un medio de llevar á efecto dichos contratos re
mueva el obstáculo creado por la cesión anterior hecha á 
Diaz Tezano:

2.° Que no puede decirse que el Ayuntamiento obrara 
como simple particular al verificar ambos contratos, puesto 
que todos los acuerdos que ha tomado en el asunto lo han 
sido con asistencia de la Junta de asociados, y al adoptarse 
el de 19 de Agosto lo hizo sin perjuicio de ponerlo en co
nocimiento de la Comisión provincial para su aprobación,

lo cual demuestra que el Ayúntamiéñto obraba como Cor
poración ádministrativa: , • ’

3.° Que, ya se atienda al Objeto de los contratos'que se 
mencionan, ya á la forma en que" se celebraron, las cues
tiones que en cuanto al cumplimiento de los mismos se 
suscitén, corresponden cuando su estado lo autorice al co
no cimiento de la jurisdicción contencioso-administrativa:

' Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado éh'pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi- 
trácion.

Dado én Palacio á treinta de Diciembre de mil ochó-* 
ciéútoáseténtay seis.

;; ■ á l f í M s o ^  ,

El Presidente del Consejo de Ministros,
&jat®siio C á n o vas d e l tillo#

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 

de Avila al Brigadier D. Luis Escario y Molina. 
Dado en Palápipá die^ y seis da B^brero fie miÉ7^*97 

cientos setenta y siete.
? V 1 ALFONSO.

Él Ministro de la Guerra,
Francisco «le Ceibal!®»* ' ■

Habiendo desaparecido del Hospital militar de esta 
plaza, donde se encontraba en calidad de detenido, el Ma
riscal de Campo D. José Merelo y Calvo,

Vengo en disponer sea dado de baja en el cuadro del 
Estado Mayor general del Ejército.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos setenta y siete. \

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

\

F r a n c i s c o  « le  C e3>süLlos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
En atención á las razones que Me ha expuesto, el Mi

nistro déla Gobernación, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, para modificar y ampliar el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 sobre servicios públicos, en los casos 
de excepción, por lo que al ramo especial de Correos se re
fiere, ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Quedan relevados de las formalidades de 

subasta, concurso, depósito* escritura y plazos moratorios 
en general, preceptuados por dicha soberana disposición, los 
servicios postales siguientes:

Primero. La construcción, reparación, entretenimien
to, alumbrado y calefacción de los vagones-correos pro
pios del Estado, y la adquisición ó renovación de los casi
lleros , estantería, moviliarió y utensilios de los departa
mentos ocupados por las oficinas ambulantes del ramo en 
los pertenecientes á las Gompañías, por ser estas las úni
cas productoras de semejante material, y resistir toda in
gerencia extraña en sus talleres.

Segundo. Todo gasto de material, obras ó moviliario, 
de cualquier clase y naturaleza, cuyo importe no exceda de 
1.250 pesetas, en razón al retraso que el servicio sufre su
jetando á una larga tramitación necesidades de suma fre
cuencia y escasísima importancia.

Tercero. Todo servicia de naturaleza evidentemente 
transitoria ó provisional, cuya duración no exceda de tres
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meses, y en general todos aquellos cuya extrema urgencia 
sea incompatible con la solemnidad y lentos trámites de 
la subasta.

Cuarto. Los gastos que ocasione el trasporte de las 
halijas, paquetes y sacas de correspondencia desdo los 
•vagones-correos a los andenes exteriores de las estaciones 
donde se hallen los funcionarios encargados de recibirlas, 
y viceversa, siempre que su excesivo número y peso exija 
el empleo de brazos ajenos .á la Administración, tanto 
dentro de dichas estaciones como en cualquier otro punto 
de las líneas donde sea preciso hacer aquel trasbordo.
- Quinto. La remuneración que con posterioridad al 

servicio prestado haya de satisfacerse a los barqueros, em
presas de carruajes ó cualesquiera otras agencias de tras
porte, en los casos de interceptación de carretera, via ó 
puente por obstáculo imprevisto ó fuerza mayor que de
tenga el curso de la expedición.

Art. £.® A fin de conciliar en lo posible las exigencias 
de la práctica que imperiosamente aconsejan estas excep
ciones, con las garantías que ofrecía el Real decreto men
cionado, al cual se sustraen, se observarán las siguientes 
reglas:

Primera- Todo servicio por el presente decreto excep
tuado de licitación pública, será necesariamente objeto de 
un expediente particular, en el cual conste la opinión del 
Jefe del Negociado, del de la Sección y Secretaría, confor
mes con la de la Dirección general.

Segunda. Serán asimismo objeto de un contrato escrito, 
que figurará en dicho expediente y que habrá de celebrar- 
se^entre el Director general á nombre de la Administración, 
y la corporación ó persona que haya de prestar el servicio, 
salvo el caso 5.° del art. 1,° y sus análogos, cuya índole es- 
pecialísima imposibilite la contratación prévia.
¡; Tercera. Los contratos así formalizados, cuyo importe 
exceda de L£5G pesetas, se someterán á Mi aprobación.

Art. 3.° ’ Los Ministros de la Gobernación y de Hacien
da quedan encargados del cumplimiento del presente de
creto en la parte que respectivamente les corresponda.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Ifraneisco BSonaer© y Robledo*'

En vista de no haber tenido resultado, por falta de lici
tad ores, las dos subastas celebradas en esta Corte, la pri- 
mrwrrgn 16 de Diciembre y la segunda en i 6 de Enero úl
timos, para la adquisición de 18.000 metros ele conductor 
recubierto con destino al paso por los túneles de la línea 
telegráfica de Madrid á Zaragoza, á propuesta del Ministro 
de la Gobernación, y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se autoriza al Ministro de la Goberna

ción, y en su nombre al Director general de Correos y Te
légrafos, para contratar sin las formalidades de subasta la 
adquisición del material expresado, ai precio ele .pese
tas por kilómetro, tipo anunciado en la segunda subasta, y con iguales condiciones que las marcadas en la misma.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho- 
cientes setenta y siete.

■'ALFONSO.
El xf de la Gobernación,, - 

francisco Romero y  Robledo*

En vista do la conveniencia de adquirir por cuenta del 
 Estado el material que ha resultado sobrante en la cons

trucción de la línea de Badajoz á Oáeeres, ofrecido por el 
contratista D. Restituto  Santa Cruz, y atendiendo á que su 
Importe está comprendido en la excepción 1.a del art. 6.° 
del decreto de £7 de Febrero de 185£, conformándome con 
lo propuesto por el Ministro de la Gobernación y de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo-siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Goberna

ción, y en su nombre al Director general de Correos y Te
légrafos, para que contrate directamente y sin las formali
dades de subasta el material de línea expresado, consis
tente en 828 tensores, £95 aisladores y 1.770 kilos de alam
bre galvanizado, por la cantidad de 3.956 pesetas 50 cénti
mos, cuyo importe se satisfará con cargo al capítulo 16, 
artículo 1 /  del presupuesto vigente.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El M inistro de la.G obernación,

Francisco BoMero y  Robledo*

R E A L E S  Ó RDENE S .  
Ilmo. Sr.: En vista de lo informado por esa Dirección 

general acerca de la conveniencia de verificar la adquisi
ción por subasta de 18.000 metros de conductor telegráfico 
recubierto, con destino al paso de los túneles de Ja línea de

 ̂ Lérida á Barcelona, S. M. el R e y  (Q. D. G .) ha tenido á 
bien disponer se proceda al anuncio y celebración de la 
expresada subasta con arreglo al pliego de condiciones 
aprobado, la cual deberá verificarse á los 15 dias de publi
cado el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , siendo el im
porte del material que lo motiva cargo al crédito perma
nente y extraordinario de 3.600.000 pesetas.concedido por 
la ley de 7 de Marzo de 1873 para la ampliación y mejora 
de la red telegráfica.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Febrero de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.

En virtud de lo dispuesto en la anterior Real orden, esta 
Dirección general lia señalado el día 5 de Marzo próximo, á 
las dos de Ya tarde, en el despacho del Jefe de la Sección de 
Telégrafos, para la celebración de la subasta á que se refiere 
dicha orden, y con arreglo á las siguientes

Condiciones para la adquisición de 18.000 metros de conductor 
telegráfico recubierto, con destino al paso de los túneles de la 
línea ie  Lérida á Barcelona, y 18,000 escarpias de hierro 
galvanizado,  iaj............
i.* La subasta, que se celebrará simultáneamente en Ma

drid y en los Gobiernes civiles de Barcelona y Lérida, se 
ajustará á  las mismas formas y el material á idénticas con
diciones que las insertas en el pliego que sirvió para la ad
quisición délos conductores recubiertos con destino á la línea 
de Madrid á  Zaragoza, publicadas en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  
de 1.a de Diciembre del año próximo pasado; debiendo los li- 
citadores depositar las mismas fianzas que allí se establecen.

£.* El tipo máximo por que se admitirán proposiciones 
será el mismo que sirvió en la segunda subasta del m aterial 
para la linea antedicha, y que se anunció en la G a c e t a  de 6 
de Enero último, ó sea el de 5£5 pesetas cada kilómetro de 
conductor, inclusas 1.900 escarpias. ,

3.a Este material deberá entregarse en los almacenes de 
Lérida ó Barcelona, y en el tiempo fijado en la condición 8.a 
de l a s  facultativas, inserta en la G a c e t a  de d.° de Diciembre, 
anteriormente citada. ' ■ ■ #

Madrid 14 de Febrero de 1877,=» El Director general, G. 
Cruzada Villaamil. .

limo. Sr.: E nvista de no haberse presentado lieitadores 
en la subasta verificada el 8 del actual para la adquisi
ción dg 5.300 metros de cable, destinado á completar las 
comunicaciones interiores de Madrid y las de Badajoz, 
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado disponer la celebra
ción de nueva subasta, aumentando en un 5 por 100 el 
tipo de la anterior y con iguales condiciones' que las pu
blicadas, en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de £9 de Enero último; 
cuyo acto deberá tener lugar á los 10 dias de inserto el 
anuncio en la Ga c e t a .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Febrero de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.'

En virtud de la Real orden anterior, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia £7 del actual para la celebración de la 
subasta á que se hace referencia, y  cuyo acto tendrá lugar á 
las dos de la tarde, en el despacho del limo. Sr.. Jefe de la Sec
ción de Telégrafos, con arreglo á las condiciones siguientes:
Condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el suminis

tro de 5.300 metros de cable subterráneo de siete eonduGlor.es, 
con destino á las comunicaciones interiores de Badajoz y 
ampliación dé las de Madrid.
1.a La subasta se hará en la forma acostumbrada, ajus

tándose en un todo á lo que previenen las condiciones esta
blecidas para la adquisición de 13.£O0 metros del mismo ca
ble, publicadas en .el núm. 134 de la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 13 
de Mayo de 1876. ’ . ■ >

8.a Este material deberá entregarse: en la estación telegrá
fica de Badajoz l.£00 metros de cable recubierto de plomo, y 
en la de Madrid 400 metros del mismo y 3.700 metros sin en
volvente de piorno.

3.a El tipo máximo por que se admiten proposiciones será 
de 15.3&8 pesetas 95 céntimos, y el depósito previo que debe
rá hacerse para tomar parte en la subasta será el de 766 pe
setas. con 44 céntimos.

4.a Este material deberá quedar entregado á los dos me
ses de firmada la escritura de contrato.

Madrid 15 de Febrero de i877.=Ei Director general, G! Cru
zada Villaamil. .

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Petronilo Orea, á nombre de Don 
Juan Matías Bernalt, contra un acuerdo de esa Comisión 
provincial relativo á la venta de unas parcelas y á una 
servidumbre de paso en Vitigudino, la Sección de Goberna
ción de este alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
promovido á nombre de D. Juan Matías Bernalt contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Salamanca, que se 
declaró incompetente para resolver acerca de una servi
dumbre de paso y de la venta de unas parcelas hecha por 
el Ayuntamiento de Vitigudino.

El reclamante funda su instancia en que á su juicio las 
parcelas no son los sobrantes de la via pública que se pue
den conceder al dominio particular, porque cada una de 
ellas constituye, por su situación fuera de poblado y por 

¡ sus dimensiones, un predio rústico, estando por tanto su

bordinadas para su enajenación á las disposiciones del 
Real decreto de £8 de Setiembre de 1849, de que se desen
tendió el Ayuntamiento, que tampoco tuvo presente lo es
tablecido en la ley de 17 de Junio de 1864 é instrucción 
de £0 de Marzo de 1865; y en consecuencia, que no habien
do precedido autorización del Gobierno tasándose las fin
cas por dos peritos, ni verificado la doble subasta en el 
pueblo y en la capital de la provincia después de publicado 
el anuncio en el Boletín oficial, debe dejarse sin efecto el 
acuerdo de la Comisión provincial y declarar la nulidad 
del adoptado por el Ayuntamiento con extralimitacion de 
sus atribuciones, en virtud de lo dispuesto en los artícu
los 80, 88, 101 y 164 de la ley Municipal.

Aparte de que el interesado no prueba los hechos que 
consigna en su instancia, la Comisión provincial informa 
que se trata de pequeñas parcelas de terrenos sobrantes 
dé la via pública, situadas en diversos puntos, las cuales, en 
v e z  de haber sido concedidos por el Ayuntamiento, como 
en general sucede, por el precio de su tasación, se han su
jetado á pública subasta, adjudicándoselas al mejor postor, 
prévia la instrucción del oportuno expediente, en confor
midad á lo dispuesto en Real orden de 13 de Mayo de 1875; 
que el mismo interesado hizo varias proposiciones á fin de 
que se le cedieran unas parcelas, y que el único objeto que 
ha motivado el recurso se contrae á la servidumbre p a r ti
cular de paso deque se'diere privado, siendo su propósito 
el de que, desconfiando del buen éxito de su pretensión ante 
los Tribunales ordinarios por falta de título, se le declare 
por la via administrativa el ejercicio de un derecho real-

El caso que motiva este expediente se refiere, pues, á 
la cesión de terrenos que en concepto de sobrante de la Via 
pública puede'el Ayuntamiento enajenar, y a  los cuales 
no se aplica la ley de 17 de Junio de 1874, según se de
clara en lá Real orden citada; y habiéndose instruido el 
oportuno expediente para la adjudicación de las parcelas 
en pública subasta, según manifiesta la Comisión provin
cial , se ha cumplido lo dispuesto en el Real decreto de £5 
de Setiembre de 1849. .

Por tanto, la Sección, que no examina el punto relativo 
á la servidumbre de paso, puesto que de él ha prescindido 
el recurrente, opina que procede desestimar la instancia 
interpuesta á nombre de D. Juan Matías Bernalt.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. * .

De Real orden lo digo á V. I . , con devolución del ad
junto expediente de referencia , para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 
de Noviembre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Salamanca.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada promovido por D. Juan Mayol con tra un acuer
do de esa Comisión provincial, confirmatorio de otro del 
Ayuntamiento de esa capital que concedió permiso á Don 
Pedro Antonio Magraner para construir úna fábrica de 
mantas movida al vapor, la Sección de Gobernación de 
este alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: D. Juan Mayol Malondra, vecino de Pal
ma de Mallorca, acudió al Ayuntamiento de esta ciudad 
en Julio de 1874 pidiendo que no se otorgase permiso á 
D. Pedro Antonio Magraner para construir una fábrica de 
mantas de lana movida por medio de máquina de vapor, 
porque estos establecimientos se hallan incluidos en la cla
se de incómodos y peligrosos, y como tales prohibida su 
construcción dentro de las poblaciones, según la ley 10, 
tít. 19, libro 3.° de la Novísima Recopilación y Reales ór
denes de 11 de Abril de 1860 y 19 de Junio de 1861.

En 31 de Diciembre siguiente dirigió el mismo intere
sado una nueva instancia á la Municipalidad, quejándose . 
de que D. Pedro Antonio Magraner había foliado ¡en la eje
cución de las obras de su fábrica de mantas á las leyes vi
gentes, á las Ordenanzas municipales y á la licencia con
cedida, en la que se’hacía constar que «era sin faltar á lo 
que acerca del particular está prevenido* en las Ordenan
zas municipales y demás disposiciones vigentes».

En apoyo de su aserto citaba varios artículos de las 
Ordenanzas municipales de Barcelona, y decía que todas 
las disposiciones legales preceptúan que las fábricas incó
modas y  peligrosas en que haya de emplearse gran canti
dad de combustible, se establezcan fuera de las poblaciones; 
y fundándose en que la caldera había sido situada en un 
rincón inmediato á una casa de su propiedad, con la que 
trataban de unir, por medio de una pared, el cuarto de la 
misma caldera, pedia que se castigase la infracción.

El Ayuntamiento desestimó la instancia porque ni al 
conceder el permiso se infringieron las disposiciones vi
gentes, ni en la construcción de la fábrica se habia faltado 
á las condiciones de la concesión.

Contra este acuerdo se alzó Mayol ante la Comisión 
provincial, citando las disposiciones legales de que se ha 
hecho mérito y varias de las Ordenanzas municipales de
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Madrid, Barcelona y Valladolid, enumerando los graves 
perjuicios que so le irrogaban en sus intereses, y haciendo 
v a r ia s consideraciones respecto á lo peligrosos que son estos 
establecimientos para la salubridad pública, y para los 
intereses de todos, á causa de lo expuestos que se hallan á 
incendios.

Pedido informe al.Ayuntamiento, lo evacuó manifes
tando las formalidades é informes que se habían seguido y 
tenido en cuenta ántes de autorizar á Magraner para esta
blecer su fábrica, y que tratándose de un asunto que la ley 
declara de ía exclusiva competencia de las Municipalida
des, y no resultando infringida aquella, no se podia revocar 
ni aun suspender el aquerdo.

La Comisión provincial, fundándose en que no existe 
disposición legal alguna que prohíba taxativamente la exis
tencia de fábricas de mantas de lana dentro de poblado; en 
que las prescripciones dictadas en la materia, si bien pro
híben los establecimientos incómodos é insalubres, no lo 
hacen en absoluto respecto á los movidos por medio del 
vapor; en que la fábrica de que se trata está bien construi
da, aislada de las casas vecinas por un patio de un metro 
80 centímetros de luz, y situada en uno de los barrios más 
excéntricos y ménos concurridos; y en, que la industria á 
que está destinada es la ménos expuesta á incendios y en 
nada perjudica á la salubridad pública,, puesto que las ope
raciones del lavado y blanqueo de la lana se practican en 
el m ar, resolvió desestimar la instancia y confirmar el 
acuerdo apelado.

No conformándose D. Juan Mayol con esta resolución, 
se alza ante V. E. contra ella, manifestando que con el 
acuerdo del Ayuntamiento se han infringido la ley 10, tí
tulo 19, libro 3.° de la Novísima Recopilación, laReal orden 
de 19 de Junio de 1861, el bando de policía de. la localidad 
de 13 de Julio de 186b, y los artículos 66 y 67 de la ley 
Municipal, extendiéndose en detallar cuán perjudiciales 
son para la salud y para la seguridad- del vecindario las 
fábricas movidas por medio del vapor, y los perjuicios que 
con el establecimiento de la de Magraner se han causado 
á sus intereses, puesto que su casa ha menguado de valor 
y tiene muchas de sus habitaciones sin alquilar, porque 
todos huyen de las inmediaciones de las- fábricas, temero
sos de los incendios, explosiones, y aun del ruido que pro
ducen tales establecimientos.

En este estado, con Real orden de 24 de Julio último 
se sirvió Y. E. remitir el expediente á informe de la Sec
ción, que al emitirle, ha creído deber detenerse, casi 
exclusivamente, á examinar si alguna ó todas las disposi
ciones legales invocadas por el .recurrente, no sólo en su 
alzada á ese Ministerio, sino en todos los escritos que ha 
formulado en el expediente, han sido infringidas.

La ley Municipal de 20 de Agosto de 1870 declara dé 
la exclusiva competencia de los Ayuntamientos todo lo 
referente á la comodidad higiene del vecindario y policía 
rural, cuyas atribuciones, según sostuvo la Sección en su 
dictamen del 17 del corriente, sólo se hallan limitadas por 
disposiciones de carácter general que, resolviendo casos 
concretos, se hayan mandado observar en todos los aná
logos.

La ley de la Novísima Recopilación de que hace méri
to el apelante, fué dictada para prohibir dentro de la Corte 
el establecimiento de fábricas de yeso, teja y ladrillo, y si 
bien en su último párrafo se hizo extensiva á todas las 
que necesitasen emplear grandes cantidades de combusti
ble, no cree la Sección que resulte infringida en ninguna 
de sus partes, puesto que la fábrica de Magraner no tiene 
que dedicarse á estas industrias, ni en la que quiere 
explotar se emplea cantidad ;considerable de combustible, 
ya se la considere en sí misma, ya en la capacidad de la 
máquina destinada á darle movimiento, que tiene única
mente una caldera.,

No es, por tanto, aplicable á este caso la ley de la Noví
sima. Tampoco tienen aquí aplicación las Reales órdenes 
de 11 de Abril de 1860 y 19 de Junio de 1861, porque la 
primera se limita á prohibir que se funden en poblado es
tablecimientos destinados á la licuación de sebo ú otros 
cuerpos crasos, y la segunda impide la creación de fá
bricas de cal y yeso, y la autorizada por el Ayuntamiento 
de Palma no es de ninguna de estas materias.

Las prescripciones de las Ordenanzas municipales de 
Madrid, Barcelona y Yalencia, así como todas las de esta 
especie, sólo son obligatorias en las localidades para que 
han sido dictadas, y por lo tanto, no es posible exigir que 
sp atemperen á ellas los Ayuntamientos de todas las pobla
ciones.

Tampoco fué infringido el bando de policía dictado en 
Palma en 1865, al ménos en los dos artículos que copia el 
recurrente, porque el primero solamente preceptúa que no 
podrá precederse á rehabilitar ningún establecimiento de 
los que cita sin permiso prévio del Ayuntamiento, y el se
gundo á señalar las penas en que incurrirán los infracto
res del mismo bando. No sé trata aquí de rehabilitar, sino 
de construir de nueva planta, y se pidió la oportuna licen
cia; no hubo, pues, infracción alguna en cuanto al primer

artículo; y respecto al segundo, claramente se ve que no 
tiene aplicación al caso.

No encuentra la Sección que se hayan infringido los 
artículos 66 y 67 de la ley Municipal, como supone el au
tor del recurso, puesto que el Ayuntamiento, autorizando 
el establecimiento de la fábrica, no tomó acuerdo cuyo co
nocimiento le esté vedado por las leyes, sino que, ántes al 
contrario, resolvió en asunto que el mismo art. 67 declara 
de su exclusiva competencia.

No resultando, pues, que él Ayuntamiento de Palma 
haya infringido disposición alguna de la ley Municipal, de 
otras especialés, ni aun que haya faltado á preceptos de 
carácter general, y siendo evidente que el acuerdo origen 
de la alzada fué dictado en materia que la repetida ley 
de 20 de Agosto de 1870 reconoce como de la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos;

La* Sección opina que procede desestimar e-1 recurso.»
Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein

serto dictamen, ha tenido á bien resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 31 
de Diciembre de 187 6.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Baleares. *

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la . dimisión que del cargo de Comi
sario de Agricultura, Industria y Comercio de la provincia 
de Gerona Me ha presentado D. Juan Suros.

Dado en Palacio á  diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos, setenta y siete.

; ALFONSO» '
* El Ministro de Fomento,

C. TFjKrasiciseo 

Atendiendo á  las especiales circunstancias que concur
ren en D. Narciso Fagés de Romá ,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Gerona.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos setenta y siete. ,

. . ALFONSO. '■
El Ministro de Fomento,

C. Sluteip® d e  Id asio .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E xposición.

SEÑOR: El creciente desarrollo que se observa en al
gunas de las provincias de las Islas Filipinas exige que se 
aumente su consideración oficial, confiando el gobierno de 
las mismas á funcionarios que, por su larga carrera y ele
vada jerarquía, lleven consigo, aparte del prestigio que ad
quieran por sus actos administrativos, la autoridad que 
imprimen á determinadas personas sus antecedentes hon
rosos y comprobados.

La provincia de Cavite demanda con más urgencia que 
ninguna otra de aquel Archipiélago la variación indicada. 
A corta distancia de lá capital de las Islas, radicando en 
ella el Arsenal, siendo plaza fuerte su cabecera, y cre
ciendo de dia en dia su población, su riqueza y su im por
tancia, necesario es conferir su mando á una Autoridad 
muy caracterizada. Sería, por otra parte, suficiente justi
ficación de esta 'medida la historia antigua y moderna de 
la plaza de Cavite.

Por todas estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de proponer á V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 16 de Febrero de 1877.

SEÑOR: 

A  L. R. P. d e  V. M., '
C r m í é M m l  M a r t in  «le M e r r e r a .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El Gobierno político-militar de la provin
cia de Cavite corresponderá en lo sucesivo á la clase de 
Brigadieres.

Art. 2.° Este cargo será retribuido con 2.000 pesos de 
sueldo y 2.500 de sobresueldo.

El Gobernador tendrá además habitación por cuenta 
del Estado.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos setenta y siete.

A l f o n s o .
El Ministro de Ultramar, .

C'srlistóíís&S. M antisa tí© H e r r a r a .

R E A L E S  DE C R E T O S

En atención á las circunstancias que concurren en el 
Brigadier de Ejército D. Rafael Alberni, á propuesta del 
Ministro de Ultramar y de acuerdo con el de la Guerra,

Vengo en nombrarle Gobernador político-militar de la 
provincia de Cavite, en las Islas Filipinas.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho-» 
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Crifctófe&l tía

A propuesta del Ministro de Ultramar, y de acuerda 
con el de la Guerra,

Veúgo en disponer que el Brigadier de Ejército Don 
Nicolás Taboada y Fernandez Trabanco cese en el cargo 
de Gobernador político-militar de Mindanao, en las Islas 
Filipin'as, que actualmente desempeña.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Üdramar,

Mas*¿lint «fie H e rre ra *

En atención á las circunstancias que concurren en el 
Capitán de navio de primera clase D. Claudio Montero y 
Gay, á propuesta del Ministro de Ultramar y de acuerdo 
con el de la Guerra,

Vengo en nombrarle Gobernador político-militar de 
Mindanao, en las Islas Filipinas.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

C r is t ó b a l  M s&f íím  «fie M eaurera.\

ADMINISTRACION CENTRAL

Dirección d e Política.
Negociado de Asuntos judiciales.

E l Cónsul de España en Lisboa da cuenta de haber falle
cido en aquel distrito consular durante el segundo sem estre 
del ano próximo pasado los súbditos españoles que á conti
nuación se expresan:

2. Francisco Antonio Martínez, de 36 años, natural de 
Pontevedra, casado; no dejó espolio, tenia dos hijos, y  residía  
calle de la Bempostiña, núm. ISO.

3. Juan Antonio Alonso, de 46 años, natural de Galicia; no 
dejó espolio, y falleció en la Casa de Sanidad.

I 4 Martin Alonso, de 60 años, natural de Pontevedra; no 
ha dejado nada, vivia en la calle de las Gavias, núm. 69.

5. ° Mari a de los Dolores León, de 60 años, natural de Pon
tevedra; no dejó nada, vivía en la calle de la Atalaya, núm. 434.

6. Amaro Márquez, de 62 años, natural d er Pontevedra; 
ha dejado 274m0© reís, producto líquido de la venta de una 
tienda que tenia, habitaba en la Calzada de Cambro.

Domingo Piñeiro Garrido, de 34 años, natural de Ponteve
dra; n o  dejó espolio, residía calle nueva de la Palma, núm. 66.

1. Ramón Vázquez Val, de 60 años; dejó 5.610-reis, era 
natural de Pontevedra, y residía en la calle de la Rosa.

8. Juan Antonio Gil y Seoane, de 47 años, natural de Pon
tevedra; dejó 4.7.300 reis, residía en el Beco de Torno, núm. 6,

9. Prudencio Lestage y Bouza, de 54 años, natural de Pon
tevedra; dejó 64.490 reis, residía en la calle da lus Mastros, 
número 43.

40. José Ramón Domínguez*, de 49 años, natural de Pon
tevedra; dejó 49.440 reis, vivía calle derecha de la Esperanza, 
número 85.

41. Manuel Bugarin, de 35 años, natural de Pontevedra; 
dejó 49.840 re is , falleció en el Hospital Real de San José, en  
Lisboa.

( %   .----------------------

El Cónsul de España en Perpiñan participa á este M iniste
rio haber fallecido durante los dos últimos años en su ju r is
dicción consular los súbditos españoles que á continuación se  
expresan: ‘

1. Godo-Liorens (Caridad), fallecida en 27 de Julio de 48 ib, 
en Port-Vendres.

2. Caneille Garrigue (Colomba), 7 de Diciembre de 4875, en 
Perpiñan. ' ( ^

3. Arnau Tomás (Miguel), Ponteilla, 45 de Enero de 4875,
4. Ponsa (Valentina), en Marguiranes, 2 de Abril de 4876.
5. Campo Corbine (Ignacio), en Perpiñan, 42 de Noviembre 

de 4875.
7. Roldan Morales (Segundo), 26 de A gosto de 1876, er 

Perpiñan. .
8. Palau (Margarita), en La Llagona, 24 de Mayo de 4876.

| 9. Bailladault Sollefc (Víctor), Prados, 31 de Julio de 4876.
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M IN IST E R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

En cumplimiento de lo que previene el último párrafo del art. 263 del reglamento vigente para la ejecución de la ley Hipotecaria, esta Dirección general ha acordado publicar el adjunto 
fOscalafon del Cuerpo de Registradores, para cuya formación se han tenido en cuenta las reclamaciones que se expusieron á virtud de lo dispuesto en la orden de 24 de Octubre de 1874. 

Madrid 30 de Enero de 1877.=E1 Director general, Feliciano R. de Arellano.

Escalafón general del Cuerpo de Registradores de la. propiedad.

PERSONAL DE LA DIRECCION.
DIRECTOR.

Excm o. Sr. D. Feliciano R. de Arellano, Marqués de la Fuensanta del Valle.

SUBDIRECTOR.
Sr. D. Bienvenido Oliver. ■

' OFICIALES.

Primero  Sr. D. Enrique Santana.
S e g u n d o .... Sr. D. Juan Antonio García Labiano. /
T < Sr. D. Victorino Arias Lombana.
lerceros j Sr. D. Rafael de la Escosura y Escosura.

AUXILIARES* *

•-> ^  . ( D. José Aguilera Melendez.
P rim eros... .  j ^  Gonzalez Carballeda.
0 , í D. Félix Blanco Trigueros.Segundos. . .  J D mibert0 QuijanoI
m ( D. Eduardo Cantador.
Terceros i D. Agustin Ondovilia.
n f D. Antonio Ramón Fernandez y  García. *
C u artos ... . .  j D# José de Muro y Carvajal.

Nota, El Subdirector, Oficiales y  Auxiliares tienen derecho á ingresar en el Cuerpo de Registradores de la propiedad, en los términos que previene el decreto de 22 de Agosto de 1874.

Número
■

REGISTRADORES

FECHA

 DE LA P R O P IE D A D

REGISTROS

•

- - .............
de NOMBRES. de la posesión en el que en la actualidad CLASE. o b $ e « v  ac i o n e s .

órden. primer cargo. desempeñan. ■

1 Sr D, Róm ulo Moragas y  D róz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 Enero 1 8 6 2 . . . . . . . . . . Barcelona........... . 4.*
f Aunque este interesado aparece con ménos antigüedad que 
) el del núm. 2, figura en lugar preferente para los efectos 
/ del art. 3.° del decreto de 22 de Agosto de 1874, por haber 

sido Subdirector de los Registros.
»2 Sr D Joaquín Hoscoso del P ra d o ................................... 8 idem id .................... Valencia. .......................... 1.*

i 3 Sr D. Ramón Qssó y N a rt ................................................ 27 idem id .................. R e u s ............... .................. 2.a »
4 Sr D Robustiano Diez Jáuregui...................................... 1.* Febrero i d . . . . . . . . . , Santander . . . 2.a »

6 . Sr. D, Ildefonso Perez Junquitu............... .........................

' Sr. D. Gasnar Alvarez Sotom avor.........° .

8 idem i d . ........... .......... .. Sanlucar la Mayor . . . . . .

Lucen a (Sevilla} . . .

3.a
El interesado conserva lá categoría personal de Registrador 

de segunda clase que, le reservó la Real orden de 6 de 
Diciembre de 1867*

/ Este Registro era de tercera clase ántes de la clasifica- 
1 cion de 24 de Octubre de 1874, y el interesado sólo podrá 
s utilizar la categoría de segunda con las limitaciones está
is blecidas en el art. 3.° del decreto de aquella fecha.
I ' •

12 idem id ........... .. . 2.a

6 !
i - r- 1,- ^ pa olomay

Sr. D. Aquilino Dionisio de Velaunde........ ................. 12 idem i d . , ........... Balmaseda 4.a
Sr. D. Ramón Iruegas Perez............................................... 43 idem i d . ........................ Zamora *. *. • 2.a 1

Sr. D. Joaquín María Domínguez....................................... 13 idem id ............. ............ San Fernando « 4.a
t El interesado conserva la categoría personal de Registrador 
J de segunda clase que le reservó la Real orden de 8 de 
( Diciembre de 1867^
| ».  ¡

f
Sr. D. Mariano Barba López.................................. ............ 14 idem id ...................... Astorga ........................ 3.a
Sr. D. Marcelino Barona Sánchez................. .................. 13 idem id. ........................ Lora del R io  . . .  . . . . . . 3.a 1 H

i  1 Sr. D. Gaspar Castañon y González. .............................. 13 idem id .......................... Peda de L avian a. 4.a 1 » ' •
i 1 Sr. D. Manuel Arró y N art............. ............................. 15 idem id ...................... Viella • . 4.a !¡ »

Sr. D, Antonio Casas y  Moral................ . . . . ................... 16 idem id ............. .. Granada.......................... 1.a !1 »1 1 Sr. D. Francisco María del R osa l.................................... 16 idem id ...................... M ontoro. .  ...................... 2.a 1i 10

Sr. D. 'Cárlos Fernandez V a llero ...................................... 16 idem i d . ........................ V illalnando.. . . . . .  . . ,  :
r Este Registro era de cuarta clase ántes de la clasifica- 
) cion de 24 de Octubre de 1874, y  el interesado sólo podrá 
i utilizar la categoría de tercera con las limitaciones esta- 
 ̂ blecidas en el art. 3.e del decreto de aquella fecha.
[ El interesado conserva la categoría personal de Registrador 

de primera clase que le reservó la Real órden de 6 de-, 
( Diciembre de 1867.

»

¡
Sr. D, Francisco de Paula 0 a n ió n . ................................

*

17 idem id .................... Carmona. . ....................

. ! 

3.a 1

Sr. D. Francisco López Lose eriales .......................... .. 17 idem id ............... .......... H uesca........................ 0. .  • 2.a
[ .  14 ! Sr. B, Mariano Gómez de la Llam osa------- - 17 idem id .......................... Villaearriedo...................... 3.a Igual al núm. 10, D. Cárlos Fernandez Valtero.

»Sr, D. Juan Mariano Algaba_________________________ 17 idem id ......................... M ontilla. . . . . .  . 4.a
Sr. B. Eusebia Vázquez M iranda.______. . , . » ________ ¡ 17 idem id ........................- Pola de Lena . 4.a y)

1 Sr, D. Sandalío López de Baró . . . . . . . . . . _____ _____ 1 17 ídein id ...................... Híjar . . 4.a ' »
;! 42 ’ Sr. D. Rem igio Domenech y  Bastamante. . . . . . . . . . . 19 idem id ........... H oyos................................. 4.a

¡ Sr, B. Ramón Scrratacó y R o ig .. „ . . , ............................... 20 ídem id . ............... , . , . Granollers . 2.a Igual al núm, 6, D. Gaspar Alyarez Sotomayor.
El interesado conserva la categoría personal dé Registrador 

1 de tercera clase que le reservó el decreto de 24 de O ctu- 
1 bre de 1874. .

»

13 !
Sr. D. Fernando María de la C ueva.. . . . . . . . . . . . . . . .  í 20 idem id ..................... San Roque « . . . 4.a

:: i4  ■:
i

Sr. D, Manuel García B u r l a ¡ 21 idem i d . . A vilés...................................
Peñaranda de Bracamonte

T clavera............................

3.a
Sr. D. Antonio Galan V iva s .. *_________ , . _____ ____ 21 ídem id ..  . . .  . .  •' 3.a » ,

r • 1 
í Sr. D. Tornas Sánchez de la Poza____ _________ ___ 22 ídem id ...... . 3.a 1

El interesado conserva la categoría personal de Registrador 
i „ de segunda clase que le reservó el decreto de 24 de Qetu- 
► bre de 1874.

Igual al núm. 10, D. Cárlos Fernandez Valtero.
»

« .  I Sr. D. José Sánchez Monedero ....____________ ____ ¡ 22 idem i d . . . .  ■ . . . . . Canjáyar.. .  . . . . . 3.a
Sr, D. Nicanor Fernandez Vega.................. .................... 22 idem id ................. Lian es. . . .  . . 4.ai #Sr, D. Antonio María Aeosta ..................... ,..........  ., , 23 idem i d ,,................... Purchena. . . .  . 3.a »

y l e  ■ | Sr. D, Alvaro Sánchez del P ozo.......... , ¡ 23 idem i d . .............. Trujillo. 4.a'
El interesado conserva la categoría personal de Registrador 

de tercera clase por decreto de 24 de Octubre de 1874. 
Igual al núm. 10, D. Cárlos Fernandez Valtero.»■i i Sr. D. Antonio Árranz Martín,................. # 23 idem i d , .... .......... Pastrann 3.a

Sr. D. Ignacio Vicente y Malo .............................. 24 ídem id.................... . Bor j a 3.a
Sr. D. Diego O tero,, ........................................ 24 ídem id . N flV A  gIa I T-ÍATr 3.a Igual al núm. 10, D. Cárlos Fernandez Valtero. 

Igual al núm. 10, D. Cárlos Fernandez Valtero.
»

47 | Sr, D. Andrés Ortiz Gómez_____ ___________. . . 24 ídem id Daim iel..............................
Villa diofo

3.a
Sr. D. Antonio Mar quina y H oyo, ................. .. 24 idem i d . ......... 4.a
Sr. D. Juan José Quintana C ossío . .................... 24 idem id ...................... n tram ha^aín! a ̂ 4.a »

f Sr, D. Antonío'Bertran y  M oles. _____ ________  t 25 idem id ........... ÁT*finvcí dp 2.a »
i Sr. D. Luís Rubio Sánchez .................................... 25 idem id ................... Mérida 3.a
i Sr. D. Tomás Morales Hernández....................... 25 idem id ........... .. . Fu en tesa neo 3.a »

18 | Sr, D„ Gabriel López A rcos............. ....................... 25 idem id .............  , . Guadiv 3.a 9

Sr. D. Antonino Calvo Allué.......... ........... . . . . 25 idem i d , ............... Sariñpna 3.a Igual al núm. 10, D. Cárlos Fernandez Valtero.
»1 Sr. D. Rafael de Vilches Caballero,........................ 25 idem id . . . Mancha R ea l......................

Valencia de A lcántara ... 
Peñafiel

4.af Sr, D, Eladio Magallanes y Corchado.........' .......... 25 idem i d . . . . . 4.a 3»
\ Sr. D, Tomás Minguez P icado............... .................. 25 idem I d ............. 4.a *
í Sr. D. Manuel Fiter y R oca ......................, , ................. 26 idem id Villafranca del Panadés. 

A lora ,................. ..
Aleáis Pesl

2 . a
l Sr, D. Eduardo Rofeies R odrígu ez ................................... 26 idem id 3>

3P
3.a

14.a '

9

Sr. D. Felipe Nuñez Ordoñez............................................. 26 idem id. .
19 <

Sr. D. José Tortosa Jorques........ ........................................ 26 idem i d . . nnlíTiPrifíi1 Vi pin » *
Sr. D. Juan Antonio Serrano............. .................................. 26 idem i d . . . , Roa

El i n t e r e s a d o  conserva la categoría personal de Registrador;
de tercera clase por Real órden de 6 de Diciembre de 1867.

E l interesado conserva la categoría personal de Registrador , 
de tercera clase por decreto de SI de Octubre de 1874.1 Sr. D. Juan López del Castillo......................................... 26 idem id ........... Hellin 4.a { 

4.a |1 \ Sr, D. Domingo Ruiz Calderón, 26 idem i d . . Vahe de Oabuérniga. . . .
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Número 
de 

' orden.. NOMBRES.
FECHA

de la posesión en el 
primer cargo.

REGISTROS 
que en la aetualidad 

desempeñan. .CLASE. OKSEUBV AGIOLES.

seo 21 Febrero 186$.............. San Feliú de Llobregat.. 
Ciudad-Real

3.a
$.aSr 13 Celedonio López Esnadas........... $8 ídem id ....................... »
9 a t s

Sr D. ÁP’üStin Rodríguez Quintana............................ $8 idem id....................... B aen a ...........  .
/J»
2.z

3»
Igual al núm. 6, D. Gaspar Alvarez.

I Sr D. Juan Nepo^ucono Rubio........... ....................... $8 idem id ...................... Ns valca mero 3.a
3.a
3.a
3.a
3.a

§ 1 Sr D. Alfonso O-í̂ 'f̂ on. Vega ............................. .. $8 idem id . ........ ............ Man ana rñs
» .

i \ Sr 13 Fructuoso de Arév&io................ . $8 idem id................. .. Se^orhe
» ¡

i $8 idem id....................... 1 otan a . . . . . . . . o , . . . . . . . .
Monóvar..........................
San Mateo... .••................
Montanchez . . . .  .. »

»
1 $8 idem id............... i^udi cil niim. lUf u, oanos rernanaez val tero. 

Igual al núrn. 10, D. Carlos Fernandez Vallero.i  1 Sr. D. Juan Bautista Áragó y Agramunt...................
L Sr D Felipe Orozco Buínes........................................

$8 idem id .. . . . .  . 4.a
4.a
$.a

i $8 ídem id.*.............. . . ))

i .Sr D Zenon García de Velase®................................ 1.° Marzo id............. . Olmedo. . .  • .. ..
i  1 Sr. D. Pablo Nadal y Juncosa..................................

Sr D José Sastre Caldos............................................
4.° idem id...................... Manresa............................ $.a . O a1 1 .° idem id ............... .. Játiva.............................

»
Igual al núm. 6, D. Gaspar Alvarez Sotomayor.Trrnn 1 al rnim A TI Oncnnn \ ltmnnr.1 Sr D. Demetrio, Santana....... ...................................... 1 .° idem id . . . . ............... Toro.. . . .

AJ»
$.aI 22 Sr. D. Manuel de Mata G-arcía..................... ............. 1 /  idem id ...................... Velez-Málap’a . 3>
3.a

igutii ai miiiio o, u. uaspar A.ivarez oo^omayor»

i Sr. D. Femando María Egaña................
Sr. O, Damiart Zarco y Sánchez..................................

l.° idem id ........... . . . . . . Vergara...........................
j)

Igual alfnúm. 10, D. Cárlos Fernandez Valtero.
1 .° idem id .. . „ ............. . Albarracin............... .

Fregenal de la Sierra___
Gu&dalajara .

4.a ■
4.a
$.a
3.a

4.a

Sr. D. Juan Paulino Domínguez.................... 1 .° idem id................. D
Sr. D. Valentín Fernandez Arrivas................ 2 idem id ...................

D f
Sr. D. Fernando Molina........................... 2 idem id .. . . . . . ___ Muía .. .....................

23 Sr. D. Acuilmo Martínez Perez......................... 2 idem id .. .......... La Bañeza..............
Este interesado conserva la categoría personal de Registra- 
‘ dor de tercera clase por Real orden de 6 de Diciembre ! 

1 de 1861.
Igual al núm. 10, D. Cárlos Fernandez Valtero.1 Sr. D. Antonio Miró y Hereu..................................... 2 idem id . *............. Tremp.........  . . . .  . 3.a

4 aSr. D. Joaquín A. Aldaz y López.. ............................. 2 idem id. n • ............ Aoiz......................... ..■■ Sr. D. Ceferino González Mata.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 idom id......... ............ Villaviciosa ........... .... 4 a
J)

n Sr. D. José Ferrá y Tous.............................................. 3 idem id . . . . . Inca........... ......... . . $.a
9

Sr. D. Pedro Sagaseta y Varoja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 idem id . . . ............. ... Tarazona. 3.a
9

Sr. D. Pedro Martin V arel a........................................ 5 idem id............... . Marchena. . . . . . . . . . . . . . $.a
S.a

■ D
Sr. D. Manuel Ochoa Jáuregui................................. 5 idem id . .................. . Almendralejo ..................

2
Igual al núm. 6, D. Gaspar Alvarez.

I Sr. D. Manuel de Cárdenas y Mesa.. . . . . . . . . . . . . . . . 5 id e m id ................... . - Rambla................... . 3.a
Sr. D. Gregorio de Mora y Vizeaino,....................... 5 idem id ...................... Yalverde del Camino.... 

Chiva....... ....................... 3.a
El interesado conserva la categoría personal de Registrador <

Sr. D. Eduardo Penen Herrero ..............................
♦

5 idem id . ................
de tercera clase por decreto de 24 de Octubre de 1874 

Igual, al núm. 10, D. Cárlos Fernandez Valtero.
Sr. D, Canuto Alonso Grimaldos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 idem id»............. . Tarancon......................... 4 a

m Sr. D. Angel- James y González.....................■........... 6 idem id .. . . . . . . . . . . . Badajoz....... ...................
Sr. D. Bernardo Morales y R uiz............. *.......... 1 idem id . ..................... Almería................... .. .■ *

7 idem id Benavente ; ..................
Benabarre......... . .

0 a ¡ Este interesado conserva la categoría personal de Registra
21

Sr. D. Julián Martínez’ Adradas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 idem id.........
o»
3.a

dor de segunda clase por decreto de $4 de Octubre de 1874.
Sr. D. Cris tobar Melgares Aguilar.. ........... 7 idem -id............. ... Caravaca 3.aSr. D. Pió de la Sancha............... ................. 8 ídem id . . . ............... . Vil Jalón......................  .

3.a
*

Sr. D. Juan Estéban López........... *......... ................ 8 idem id . .......... ........... Caspe.................. ... .
88 < Sr. D, Emilio Ferrer Arostegui........... ............... 8 idem i d . . . Medina Sidonia . . . . . . . .

Navalmoral de la Mata. . 
Enguera. . . . ____ . . . . . .
S. Martin de Yaldeigiesias 
Málaga

4.a '
á 3

Este interesado conserva la categoría personal de Registra-fiAT* nP TO'í’/SfiPÍ! nlac<£t rirtn X) n ct I AVI /Ia 3̂ a TTírtí, uui uc tt/iotjra ciase noi xieai oruen ue o cíe uiciemore 
! de 1867.

89 ; Sr. D. Juan Aparicio y Cabezas...................... .........
. Sr.' D. Julián Perez Navarro . . , . . .........

9 idem id...........
9 idem id . ...............

3.a
4.a

9 |
Igual al núm. 10, D. Cárlos Fernandez Valtero.

Sr. D. Gregorio Cañete y Ponee.. . . .  ........ ............ 10 idem id .. . . . . . . . . . . I a
Sr. D. Juan Bautista Rotaeehe..................., . ............... 10 idem id......... <*».. Carrion de los Condes... 

Posadas ...............
V.a

30 < Sr. D. Manuel Chaves y Gallego.............................. 10 idem id...................... 3 a
Sr. D. Antonio Cabezas Manzanedo............................ 10 idem id. . . . . . .  #. . . . . Don Benito . . . . 3>

4.a '

$.a j 
8.a

4.a

% , , f̂ Sr. D. Mariano Cortillasy Ulson................................. 10  idem id . . . . Frasra..............
| Este interesado conserva la categoría personal de Registra

dor de tercera clase por Real orden de 6 de Diciembre 
de ,1867.

i
l

Jaén

*31
I Sr. B. José liaría Aguilar.... ...............................

j Sr. D. Julián Sánchez Yiilora.................................. ...

1 1  idem id :
, , - i

1 1  idem id. ^ ¿

Orihueía.. . . .  a. . .  v. . . . .

Jorquera

j Este.interesado.conserva la categoría personal de Registra-- 
i . dor de segunda clase por decreto de 24 de . Octubre de 1874.
¡ Esteúnteresádo conserva la categoría personal de Registra

dor de tercera clase por Real orden de 6 de Diciembre 
' d e1861.Sr. D. José Ignacio Llorens..................¿ . 1 1  idem id........... . Seo de UrgeL. . . . . . . . 4 a

1 Sr. D. Vicente Hernández Carvajal. . . . . . . . . . . . . . .
1 Sr. D. Francisco Honorato Sánchez..........................

1 $ idém id. . . . .  .............. Zafra ..........; ........ ......... Igual al núm. 6, D. Gaspar Alvarez.
42 idem id .................... Estepa,.. . . . . . . ___ 3 a

3$ \ Sr. D. Juan Antonio Martínez Escrig...................... .... Í2 idem id. . . . . . . . . . . . Liria............... .............. 3>
3.a
4.a 
$.a

‘ Sr. D. Remigio González Campuzano................ ...... 12 idem id . ..................... Torrelavega. ............... . Igual al núm. 10, D. Cárlos Fernandez Valtero. ¡k Sr. D. Pedro Juan Saco de Quiroga................. .......... 12 idem id. . . . . . . . . . . . . Sarria............................
38 1

.' k ■
Sr. D* Antonio María Fortuny............. ........................ 13 idem id .. . . , .  . Figueras......................

- Sr. D. Jacinto Alderete................................. 14 idem id ...................... Zaragoza ......... l*a
34 Sr. D. Juan de Dios Javaloyes .......................

o Sr. D. Santiago Balduque y Ferrer..........................
14 idem id...................... Alicante..................... $.a
14 idem id................... Montalvan ....................... 4.a

35 Sr. D. Luis de la Cueva y Caballero ................ 15 idem id............... Castuera....................... 3.a'
4 a

•» ;
Sr. B. Pedro Mallaína y Gómez............. ................. .. 15 idem id , ................... Belorado.................. » iI

•
1
f Sr. D. Pedro Blasco Sánchez................................. 16 idem id ... Torrente................... $.a j

3.a

r . A este interesado .se le reservó por Real orden de 6 de Di- i  
| ciembre de 1867 la categoría de tercera, clase, y como el 1 
i Registro ha pasado de cuarta á segunda clase por de- 1 

creto de 24 de Octubre de 1874, tiene las mismas limita- i  
 ̂ ciones que el núm. 6, D. Gaspar Alvarez. B 

Igual al núm. 10, D. Cárlos Fernandez Valtero. ;1

i
36 i

1 Sr. D. Juan Bautista Carreras y Martínez................. 16 idem id ............. Villaréal................... ̂ Sr. D. Pablo Santos é Isabel. ..................... 16 idem id. . . .  . Sepúlveda, ¿ 4.a
37 j1 Sr. D. Antonio,María Sbert...................... 17 idem id .. , . Palma de Mallorca 1>

4.a
1[ Sr. D. José Codina y Llacer..................... 17 idem id............. Vinaroz.,. , . .  .  ̂ 1

, Sr. D. Francisco Carrillo y Aguilar....... . . . . 18 idem id...................... Ag’uilar....... . . $.a » 1

i 38 <
i Sr. D. Nicomedes Martin Mateos................... 18 idem id....................... Béjar. . . . . . . 4.a Este interesado conserva categoría personal de Registrador j
i Sr. D. José Salva y Pont....................... 18 idem id............... Callosa de Ensarriá.......

Sanlúcar de Barrameda. 
Mora de Rubielos...........

Cartagena................

Mota del Marqués

3.a
3.a
4.a

i> -

3 a

de tercera clase por Real órden de 6 de Diciembre de 1867. 1

1 89
[ Sr. D. Patricio Navarrete y Martínez... . . . . . . . . . . . . .

Sr. D. Antonio Trigo y Martínez................................
18 idem id ...................
19 idem id ...............

»

Sr. D. Romualdo Rodríguez de Vera.. . . . . $0 idem id. . . . . . . . . . . . .
' Este Registro era de segunda clase antes de la clasificación 

de 24 de Octubre de 1874, y ,el interesado sólo podrá utili- : 
zar la categoría de Registrador de primera con las limi- 

k taciones establecidas en el art. 3.° del decreto de aquella 
¡ fecha,
t Igual al núm. 10, D. Cárlos Fernandez Valtero.

40 -
Sr. D. Manuel Montero Montejo................................. 20 idem id .....................

41 Sr. D. Vicente Gil Escrich.................... .............. $1 idem id ........... ........... Vi ver...........
t». \
4 * 1
q aid pro id ' Este interesado conserva categoría personal de Registrador

42 ,• Sr. D. Antonio Vicente Herrero............... ...........♦.,.

/v'U lUvUi Jl u •••••*•••••»» u u tx d #

Baza,............................ .

0.

3.a

de scgpnda clase por Real órden de 6 de Diciembre 
! de 1867.

1f Sr. D. José María Teijeiro. . . . . . ............... .................
 ̂ Sr. D. Gregorio Diez y González.................................

$3 idem id. . . ' .................
$3 idem id . ...... ..............

Sta. Marta de Ortigueira. 
La V ecilla

4.a
4.a

■ » 1;
i Sr. D. José Talón y Marín............................................
1 Sr. D. Antonio Alvarez Cienfuegos...............

Sr. D. Juan Diego Perez y Perez....... ........................
1 Sr. D. José Espinosa y Guerrero.................................1

■ 24 idem id ........... .......... $.a Iffnaí al mím 6 T) fíftcmni* A !
43 < -24 idem id . ....................

24 idem id............... .
Marios............................
Velez-Rubio...................

$>
3.a
3.a

Q " J-i Lllll. U, XJ, U do pe* A , Xil VtlI üZ*
Igual al núm. 6, D. Gaspar Alvarez. «» 
Igual al núm. 10, D. Cárlos Fernandez Valtero. !j
Tffnal 1 mim ’ 40 Ráplncí Vsltppn

Sr.* D. Fulgencio Jaén y Martínez................ '*........ .. $5 idem id......... ........ . . Lorca....... 3.a
í

q a

xĵ ua.i i.M lAULli* Ut v̂ cAXlUo P C/111ÍSJ1U.UZ VciJLüUlU*
Este interesado conserva la categoría personal de Registra

dor de segunda clase por decreto de 24 de Octubre ¡ 
de 1874. 3Tf/níj B Q¡ Y\ ii YY\ Af\ T\ I?/rwviOYirlor7 V7 n llníiA *;44 Sr. D. Ruperto Mocha y Estepar........................ $5 idem id .......... .

,
Sr. D. Francisco de P: Rico y Amat, „ .....................

f Sr. D. Manuel Tornero y Cozar............. ................. .
$5 idem id. . . . . . . . . . . . .
20 idem id ........ ...........

Onteniente................. .
Baezs- e

0.
3.a
$.a

jgutí»* ai íiuiii. íu, JJ* Uarios r ernunaez VciitGro* *» m
Igual al núm. 10, D. Cárlos Fernandez Valtero. ;N

45 <? Sr. D. Antonio Domínguez y Román......... ............... 26 idem id...................... Santiago.. 3.a
$,a
3.a 
0 2

¡ Este interesado conserva categoría personal de Registrador ;
[ §r*^‘ Vandalio Moreno Sánchez.......... .............. .......
r * £jr. 5* Segundo Gimilio. Guardamino ...........................
í Sr. D. Rafael Sirera de Bello.......................................

$6 idem id.......................
26 idem id ................ .
21 idem id ......................

Santa María de Nieva... 
Sto, Domingo de la Ca jz.a 
Sagunto..

de segunda clase, por decreto de 24 de Octubre de 1874. |i 
Igual al núm. 36, D. Pedro Blasco. ¡ 
Igual al núm. 10, D. Cárlos Fernandez Valtero.

48 <\ Sr. D. Pedro Visedo y Perez........... , . ........................ 21 idem id....................... AIcov........
/V«

3.a ;

4.a

’ Este interesado conserva la categoría personal de Registra- 
! dor de segunda clase por decreto de 24 de Octubre 

de 1874.
Igual al núm. 6, D, Gaspar Alvarez.

i ®41 |
¡ Sr. D. Manuel Galan Gómez, . . . . . . . . . . . .....................

Sr.D.• José Escalona y Ruiz ..................... ..........
21 idem id .......................
$8 Idem id . . . . . . . . . . . . .  j Andúi&r # # #  ■ 

Luí?...
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Número
de

orden.
NOMBRES.

FECHA . 
de la posesión en el 

primer cargo.

REGISTROS
que en la actualidad 

desempeñan. CLASES.

OBSERVACIONES.

1-
1

i *

í ____ ——- ....... - .. ..... .
r

29 Marzo 1862................... La R oda.............. , . .......... 4.a
■ .Este interesado conserva la categoría personal de R egistra- ;
! . áor, d e . tercera clase por decreto de 24 de Octubre i

7F 48 | Sr. I). Amos Gil y v m aesa. ........... «• • • ..........................
30 ídem i d . ....... ................. M orella.------ « . . . ............ 3.''

de Í874. 1 
i Igual al núm. 10, B. Garios Fernandez Váltero, ¡49 í Sr. D. Lson fe&n Juan y m asco.......... ...................... .. • • • 31 ídem i d . . . .  - ............... San Clemente................. . 4.il f •*» iOu  ̂ i£)Y. jlj» v enancio .fticu uíhc ĵ «* • ............. * *

í Sr. D. Juan Diez del Moral................ ««* - ........................ 1.a Abril 1862............ Murcia». . 4.a

Negreira. . . . . . . . . . . . . . . 4.a
, Este interesado conserva categoría personal de Registrador i  
5 de tercera clase por Real óráen de 6 de Diciembre 1

'¡ S í 1.° ídem i d . ....................... Olct __. . . 4.a
4.a
4.a

) de 4867. i  
¿ Este interesado conserva categoría personal de Registrador :
| de tercera clase p@r decreto de 24 de Octubre de 1874.

í ' - "■ 7  '

i <
J Sr. D. Antonio Puga y Aran j o ........................... *............ 1.° ídem i d . ....................... Villamtin. de Valdeorras. 

Iznalloz. o........... .......... ..*.i
fi 52

53 h idem id ......................... Sevilla.................... ............ 1.a 1 ■■■■
7 Abril 1862................... Valladolid .......................... 0 0 t

■(i
i;
i

7 idem id ........................ Ronda.................................. í> a i Este interesado conserva categoría personal de R egistrador. O _ _. ___ .Ja «1 « ím /\ v\#svi 4 a riiw 4* /I l /I /\ /A a4"1'1 A /J A Á i ri,
54

f Sr. D. Diego María R am írez .....................................
'  Sr. D. Manuel Gómez Y alaero.................. *....................
8

V e ra ....................................
i ÜC seguiiüa Cicibt; pur ucurtiyu ut; «i* tic uühiuíc uü 
S Igual al núm. 6, B. Gaspar Alvarez.

i fe 
1

7 idem id .........................
9 idem id ............... '.........

O livenza.................. ;f ___
Á ntequera .......................... ■ 3 / !

! si J 
¡ Este interesado conserva categoría personal de segunda clase 
[ por P^eal orden de 6 de Diciembre de i 867.
: Este interesado conserva categoría personal de R egistrador ; 
: de tercera clase por decreto de 24 de Octubre de 4874.
[ j> •

55 9 idem i d . ....................... Belmente (Albacete)___
i

4.a
| 9 idem id ......................... Puentedeume..................... 4 a

0
[

{ ¡si*. D. Narciso de Irijoa y Berm udez............................... 11 idem id ......................... 1 F a lse t ..................... ............ 2.a j)
56 í Sr. D. José Pardines Peakoke.......... *.................. .. Alberique .......................... 3.a igual al núm. 40, D» Carlos Fernandez Vallero.

; Este interesado conserva categoría personal de tercera clase 
! por Real orden de 6 de Diciembre de 4867.

Igual al núm. 10, D. C irios Fernandez Valtero. ;
»

31 18 idem id ......................... Brihuega......................... .. 4.a |-
1 Sr. D. Juan P. González G arcía................. ............... . .  • • 25 idem id ____ ________

28 idem i d . .......................
Alba de Torm es. . . . . . . . 3.ai 33 Cor u ñ a . . . . . . .  *............. .. 2.a

oí) . 28 idem id ....................... .. E lc h e_____ ___________ 3.a » ; 
Este interesado conserva categoría personal de Registrador 

1 de tercera oíase por decreto de 24 de Octubre de 4874. ; 
Igual al húm. 6, B. Gaspar Alvarez.

60
61
62

■ 29 idem i d . ...................... Molina de A ragón ......... .. 4.a
1.® Mayo id .........................
4 idem i d . ................... .

Mataré . . . .* . .  ,V J ............ 2.a
Arévalo.............. ................. 8.a *

7 idem id ......................... Pam plona___: ............. 2.a »
63 Búrgos_____ _____ 2.a »

q
Sr R Rfatipiseo ne Torres L odgz. . ............................ 9 idem Id ................... Valencia de Don J u a n . . . 4.a ' ¡

, Este.interesado conserva categoría personal de R egistrador 1 
: de segunda clase por Real orden de 6 de Diciembre de 4867. 

Igual ai núm. 40, D. Carlos Fernandez Valtero. _ ‘! 64 9 idem id ................... Gergal......................... 3.a i
1

65 10 idem i d . ........... E cija ............................... . . 3.a
Este interesado conserva la categoría personal de R eg istra - |  

1 dor de segunda clase por decretó de 24 de Octubre de 4874. i  
Igual al núm. 40, B. Carlos Fernandéz Valtero. 1t

66 ¡ 
67

Sr D francisco  Simón M oreno................................. . • • 12 idem id ......................... N ulos.............. ........... 8.a
S r D Tomás Bulnes M anrique... . . . . . ......................... 15 idem id ............. ............ S. Vicente,de la BarqA .. 

L a lin ...................................
4.a » ■ ■

68 í Sr T) Manuel María Bhon-'a . .................................... .. 17 idem id ............ 4.a »
u °
69
70
71
72

Sr D Manuel del Busto R eguera...................................... 22 idem id ....................... P ra v ia . . . . . . .  ..................... 4.a | - »
l Este interesado conserva la categoría-personal de R egistra- 
¡ dor de segunda clase por decreto de 24 de Octubre de 4874,

»
$ r. D. Antonio Moreno y G arcía.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 30 idem id ..................... Puerto de Santa M a ría .. ; 3.a '
Sr D Ildefonso Alvarez N avarro ................................... 11 Junio i d ................. .. P ina__________________ 3.a :
Sr. D. Manuel Pcojas G arrid o ............................................
Sr.D . Quirico Lago M u ñ o z . . . . . . . . . . .

27 idem id . ¿ . . . . .  *......... La P a l m a . . . . . . . .  ......... 3.a : Igual al núm. 10, D. Cavíes Fernandez Valtero. f
»i 73

74
75
76 1
77
78
79
SQ
■81

■82
83
34
85
86
37 :

88

m  \

29 idem i d . . • ........... .. Medina ,del Campo........... 3.a
Sr R Tomás Bacal v González......................................... O rense ... . .4 ............... ■3.a ' :

s Este interesado conserva la  categoría personal de R eg istra - 
¡ dor de segunda clase por decreto de 84 de Octubre de 1874.

• y>J Sr B Francisco Romero Vázquez............................. .. 8 idem i d . . . . . . . . . . . . . B erja ........ .... ..................... 3.a| Sr. D Enrique Bermudez R e in a ....................................... 13 idem i d . ....................... Alcalá de G uadaira. . . . . 3.a »
1 í S r.D  Ramón Rodríguez Alvsfrez.. . . . . .  ................. .. 25 Setiembre i d , . . . . . . B an d e ,. . . . . .  >. é . . 4.a . » '*■ *'

iai ■

I Sr. D. Ramón Ballesteros y G il........................ . . . . . . .
í Sr. D. Federico Rodríguez F a ja rd o , ................................

S r B Carlos B^avo Cuena...........................................  . .

27 idem id ............*.............
T.° Octubre 1862..............
1.° Noviembre id ..............

Cambados...........................
Tortosa.......................
R einosa ... . . . . . . . . . . . . .

4. *
1.a ; ‘ 
4.a

»
Igual ai núm. 4 0 ,1). Romualdo Rodríguez.

f
•1 Sr D R pm olí de Bo laderos.. . . . .  . . . . . . . . . . 12 Diciembre id . . . . . . . A lgeciras. . . . . . . . . . . . . . 3.a

Sr. D. Marcelino Rodrigo L u g ijo .................
T) Jnvinn TTíMPdfi, rJ Guiropa, ..................... ..

13 idem id ......................... Cáceres........................ 2.a
4.a • | 
3 a 1

»

| 14 idem id ............ ............ Villafranca deLV ierzo..
Este interesado conserva la categoría personal de R eg istra 

dor de tercera clase por decreto de %i de Octubre de 1874.
! Sr B Manuel Panlagua y Gallarte ..... .................... .. 22 idem id ......................... VillanA de los Infantes..f

B .Toa mi i n Pesoner v Turvias .................................... 31 Idem id ..................... V a lls . ................................
o. |

*■ i
3.a >

Este interesado conserva la categoría personal de R eg istra 
dor de tercera clase por decreto de 84 de Octubre de 1874.

3Si* B Camilo Alonso V ald esn in o .................................... 7 Enero 1863................... P iedrahita................. .. .
Sr. D. Ángel Saenz de M iera............................................

Sr. D. Juan Arm ada'de la Peña ......................... ..

27 idem id -------. . . . . . . . .

29 idem id ...............

Guernica................ ..

T arragona ..........................

3.a 

2.a {

Igual al núm. 40, D. Garlos Fernandez Valtero.
Por Real orden de 47 de Abril de 4876 se reconoció á este 

interesado la categoría personal de Registrador de prim era 
clase, si bien hasta  que adquiera la efectividad no la po
drá-utilizar para los efectos del art. 303 de la  ley, en con
currencia con los Registradores que en aquella fecha eran 

.ya-de-prim era clase.
y>Sr. B, Pedro Santam aría y Gómez .............................. 13 * Febrero i d ........... G razalem a.................... 4.a •j 90 i Sr. B. Luis A lburquerque........................ .............. .. . 17 id e m Id . . . . . . . . . . . . . Lucena (V alencia)........... 8.a: B

i 91 ■ Sr. D. José María Alonso' y N avarro ................. .. 18 idem i d . ............... .. D olores......................... .. 3.a W
i 9 Si*. D. Juan Lobera B iaz................................*.............. 19 idem id ......................... V igo ................... ................ 4 a i . . . . .  . ^
II ■■. .93 1 

94 j
Sr. D. Francisco Javier G otarredona...................... 12 Mayo id . . ............... Ib iz a ................................. 4.a »

1 [ Sr.D . Basilio Perea de las In fan tas ................... .. 16 idem Id .......................... T o le d o .. . . . ........................ 2.a »
1 t Sr. D. Aniceto Pérez y P erez ............................................. 16 idem id ............. Arnedo ......................... .. 4.a ■ »
1 95 1 Sr. D. Fernando Rodríguez P rídalL .............. » .............. 18 idem id ................... Madrid...-....... ................... 1.a .. . .  *

1! 96 Sr. D. José Salelles y Dondcrís.............  .......................... 23 idem id .......................... Oarlet.. . . . . . . . . . . . . . . 3.a Igual ai núm. 10, B. Carlos Fernandez Valtero.
< »1 97 Sr. D. Aquilino Alonso B arriu so . ................................ 3 i idem i d . ........................ A raeena.................  . . . 3.a

i 93 Sr. B. Faustino C o n c h i l l o s ........ .. . 2 Junio id ................. Barbastro ......... ................... 3.a »

99 ! Sr. D. Bernardo Hernández C allejo . .......................... 8 Idem i d , . . . . . . . . . . . . Valdépeñas................... 3.a
Este interesado conserva la categoría personal de R egistra- 

s dor de segunda clase por Real orden de 6 de Diciembre
1 de 4867. '  ̂ •

Igual al núm. 40, B. Garlos Fernandez Valtero. ^
; Este interesado conserva la categoría personal de R egistra- 
: dor de tercera clase por decreto de 24 de Octubre de 4874.

j)

) 10 0 ■1 Sr. D. Antonio Cornel Bardají * ____ . . ___________
1 Sr. D. Francisco Alvarez y E lv ir a . .................................

12 Idem i d . ............. .......... ' Tam arite........ .. 3.a íi
101 ■i6 Julio i d . . . . . . . . . . . . . Plasencia........................... 4.a 1

i 102 Sr. D, Santos Sánchez C uadrillero .. ................................ 20 Idem id . Rioseco.............................
{

3.a | 

2.a 1

Q a

i

103 Sr. D, Antonio Sempau_______________ _____________ •14 Agosto id ............ .... . Gerona . . . . . . . . . . .
■ Este interesado conserva la categoría personal de R égistra- 
1 dor de primera clase que le conservó la Real orden de 6 *
| de Diciembre de 4867.

• »104 Sr. D, Antonio Rodríguez Zarzuela. . Arcos rlp PVírnfcrí}
105 Sr. D, Jerónimo Díaz Crespo .......................... .... . 23 Idem I d . . . . . ...............

■íi-l L/V7D UC iCv 1 i Uli liCl ti . . . •
A lm agro.. . . . . .

O.
3.a106 Sr. D. Bernardo de Soria y O rdoñez.. . . . . . . .  . 24 id ein id ............. ............ Coin...................................... 3.a w

107 ■ Sr. B. Sebastian Sánchez Ju rad o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 idem Id ....................... Ubeda...... ............ .. 2.a Igual al núm. 6, D. Gaspar Alvarez.
108 Sr. D. Julián Campo de la C uad ra .. . . . . 15 Setiembre i d ............... Laredo....................... 4.a
109 Sr. B. Ramón Lorente y Mora. 23 idem id . .  ................. Sesrovia.. . . .  ............. 2.a " >» ..
110 Sr. D. Joan Bautista L o b o ........... .. 2 Octubre Id -. Córdoba................ ..............

Jerez de los C aballe ro s..
San Sebastian ...................
Iíervás.. . .  „ . . .

2.a
4.a

tí

s
-414 Sr. D. Felipe del Puerto y Parra _____ _ 6 idem id ................... .. »
U 2  j Sr. D. Juan Ramón B arasategui................ 11 idem Id . . • .  . 2.ai dio Sr. D. Manuel Peña y Góm ez..................... 17 idem id* . ............. .. 4.a

4 a  !
Este Interesado conserva la categoría personal de Registra-- 

! dor de tercera clase por decreto de 84 de Octubre de 1874.
»

114 Sr. D. Juan Gregorio P cre ra .................  • 27 ídem i d . ........... ............ Orotava................................
Ii 113 ■ Sr. D. Antonio García Benito y R in có n ........... 29 Idem id ......................... Alcalá de H enares...........

•  i
1.aÍ16 j Sr. D. Julián F rías y S opeña............................. 3 Noviembre id . . Ooffnllnrio 4.a .

J >

117 i Sr. D. Manuel Gregorio Mata................................ . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 idem id . P  v i c h e a 8.a
113 Sr. D. Telesforo Zapatee y Calvo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 idem id ......................... Cañete . . . . . . . . . . 4.a 3>
119 Sr. D. Ildefonso U rquía y Perez..................... , 15 Diciembre i d . . . . Leer rosan . . . . 4.a »

; 120 Sr. D. Hermenegildo Martínez Bueso........................... 16 idem i d ................. ... . Burgo de O sm a ............... O a 9
421 Sr. D. Víctor Roquer y Roquer............................... .. 22 idem Id . . . . Berga. . . 3>

4.a ! 
3.a
3.a
4.a i

9

122
123
124
125

Sr. B. Félix Gómez y M oure .. ..................... .................... 5 Enero 1864 Rivadavia tí
- Sr. B. Juan María Pazos y R odríguez . . . . . . . . . . . . . . . ..................

Sr.B, Ramón Proto de P ablo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...............................
! [  ~r. D. Isidoro Ncvea y González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

kr.D. Pedro Angioletíi y C ub illo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . .

10 idem i d . .......................
21 idem id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3 Marzo id .......................

Betanzos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lerm a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .

R equena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

tí
Igual al núm. 40, D. Carlos Fernandez Valtero.

5 3 idem I d . .. Castro del Ftio 4.a
»

Aunaue el Registro que desempeña este interesado es de 
í  Uñarte, clase tiene derecho á ocupar uno de tercera, según 

S a t ó t  R e i  órde» de S6 d .  Julio de d869, y e» le ee-
( conoció por otra de 12 de Agosto de 187o, i

í m Sr. B. Joaquia Bertet y R u iz ...................................... . .. ] 5 i í lm \  Id ............
ii

A y o ra ....................... .. !
i
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Número

de 
órden.

NOMBRES.

FECHA
de la posesión en el 

primer cargo.

! REGISTROS 
que en la actualidad 

desempeñan.
CLASE.

i$7
1$8

Si\ D. Joaquín Romero y Maldonado . . . . . . . . . . ........
j§i» d . Ignacio Cuervo . . . . ................

6 Abril 4864 . . . . . . . . . . . U iíia r.
$0 idem id ........ ................ C a s t r o p o l . ,

■*p. V

1$9 4 Junio i d ...................... /í,J•i. 9

130

431
43$
433
434

i  435

I  436 
I  437

la Sr. D. Joaquín Sánchez Manzanares..........................
f  Sr. B. Cipriano R ico .................... • ..................

Sr. D. Leopoldo Verdaguer.. . .  * ......................................
Sr. D. Juan Sánchez V a lero.......... ................... ..............

4 idem id _____...............
0 ídem id .......................

4$ Agosto i d . . . . . . . . . . .
44 Setiembre id . . . . . . . .
$5 Octubre i d ..................

• Qum tañar cíe la  O rden ..

Cabreros..........................
Luarea................. ..
Santa Coloma de Parnés.
Agreda ............................
Colm enar. ......................

t : í
© -i /■»><-
4h
4.a 1

4 a ;
Q a .

. 'wo vu ü . u * . , a o u i i b i i  \ c., .id catey 011a pcisonaide Registra
dor de tercero clase por decreto'de 24 de Octubre de 1874

7  . , * iIgual al núm. Q, D. Gaspar Alvarez.

40 Diciembre id .......... Tnv ¡ Este interesado conserva categoría personal de Registrador ¡ ! 
! de tercera clase por decreto de $4 de Octubre de 1874.43 Enero 4865.................

jluj ....................................
Míinppnr

i Sr.JD. Antonio Alonso Buron ................................ »..■.» 49 Febrero id . . .  a. . . . . . R iaño.................................
?0.
4.a
3.a
4.a
a a 
$.a 
4 a

Sr D Raimundo López D ía s . . ........ 8 Abril id ........ ............. T a fa lla .......... ! *

i  138 • Sr 33 Luis Gsl&tr&veño y  Lucen a ............................... 8 ídem i d . . ........ ........... Boltaña.................
439
440 
444 
14$

: 448

444

448

446

, 147
448
449
450 
454 
45$ *

: 453

154

Sr. D. José Quardiola S igüenza.. . . . . . ...... . . .........
i Sr. D Isidro Fernandez Lom a n a .. . ........ .

$ Mayo i d . . 
3 Junio i d ........ ........... *

V illacarrillo ..................
F rechH la.._____  .*..........

Ig-usl ai núm. 10, 1). Carlos Fernandez Vaitero.

47 Julio i d . .......... ............ J ijon a .. . . . . i
Sr. B. Eugenio Ramón P a g e . ................ . .......................
Sr TT "Rprnarrlo Sapnz ññ Ofti)7£&no * * * * .................. * *.

$$ Idem id ................ .
0 Agosto i d . ............ ..

L le ren a .. , .............. .........
H aro...........................

$> 
e> * Igual al núm. 6} D. Gaspar A lvarez. 1

Sr. D. Dionisio García de la Cruz .............. .

Sr B Antonio Bravo Ar&oz .......................... * . ......... *.

4.° Setiembre i d . ............

$0 idem id . „. * . ..............

G ijo n ... 7 . . . .  7................

O rgaz ... . .

Ai a

47 i1
3 * í

»
Este interesado conserva la categoría personal de R egistra

dor de tercera clase por decreto de $4 de Octubre de 1874.

Sr. D. Mariano, Miguel y  C o rra l:. > .. „ .............. _ . . -----

Si» TI TTííp  v  írptiepréz

46 Noviem bre id . . ------- Sahagun............  . .

0. 1

4.a '

»
¡ Este interesado conserva la categoría personal de R egistra- 
, dor de tercera clase por Real órden de 6 de Diciembre 

de 1867.
8 Junio 4866................ Archidona * .„ • 3 ;i

Sr. D. Elias Nuñez Méndieta.......... * ................. ............
ftr» B Antonio Marí?i Ortesra............................................

7 Julio id .................. V itoria ................................ $7
n

31 idem i d , ................. ... Y ec la ............................ 37 Igual al núm. 10, D. Carlos Fernandez Vaitero.
4.° Agosto id ........ .......... V illena * ............................ 47

47
$.a

8 “ 1 

4-: 1

47 idem id ........ „ » ............ Arenas de San P e d ro ,. .  
A v i la .......... .

i»

Sr B Juan Cano Latcur ................................................. 30 idem id ..................
y

ñr B nviinp Vaznufiz Monserrat $7 Febrero 4 8 6 7 .,.......... Santa Cruz de Tenerife.
»

[ Este interesado conserva la categoría oersonal de R egistra- 
■ do:‘ de segunda clase por decreto de 84 de Octubre de 1874.

9 Marzo id ...................... Estepona..........

455 4.° A bril i d ........ . . . . . . . ¡ Este interesado,conserva la categoría personal de Registra- í 
: dor de tercera clase por decreto de 84 de Octubre de 1874. 1

456 Sr. D. F iliberto Cerda y  C an ic ie .............. . $0 idem id .................... Briviesca. 7.......... ............

4 . j 

37
457 Sr D Eduardo Perez PedrexT ................................... .. 48 Junio i d ............ .. Salas de los Infantes.. , . 4.a

37
47

»

458 Sr. D. Lúcio Alonso Lorenzo . . . .  .............. 4.° Julio id . ...................... Castrogeriz................. .
Cervera de R io  Alham a» 
Puebla de Sanabria .. . . .

* »
Igual al núm, 10, B* Carlos Fernandez Vaitero.

459 Sr. D. Ensebio- Berganza y  E sco lar................................ 4.° Agosto i d . ........ .........
460 Sr. D. Mariano San Rom án y  A lon so ............  ............ 5 idem id ........................ 4.a
464 “ Sr. D. Celestino Ferrer y  F o n t....................................... 9 ídem id . .......... . Car b a ilo .. . . . . . . . . . 4 a

¡t i

46$ Sr. D. Jacinto González del Castillo.................. 43 Diciembre id . . . . . . . . Gandía. ............... .... . $7
M

163 1 Sr. D. Manuel Lado y  C ives................... 48 Enero 4868.................. Oorcubiom.................. 47

37 J 

$.a

w 1

464 Sr. D. José Guervós y  Armas .......................................... $0 Julio i d * . .......... . • • • • L o ja . . ..........................
J>

Este interesado conserva la categoría personal de Registra- 
dor de segunda clase por decreto de $4 de Octubre de 1874. 

Igual al núm. 6 ,*D. Gaspar A lvarez.465 Sr. D. Mariano Serón y  Navarro .....................................
Sr*D. Rafael R avé y M uñoz............................ ..

$1 Setiembre i d .............. ' La  A lm unia de B.a Godina
I 166 30 idem i d . ........ ............. .. Moguer............... 47

$7I  467 Sr. D. Leonardo de V iar y  Chasco.............. ................... 4.° Diciembre id . . . . . . . . Log roñ o . .......... ■ .
»

i  468 Sr. D. Isidoro Orejón y  A ra g ó n ............ .. 4 Febrero 4869.............. Sacedon.,........................ ■47
47i  469 Sr. D. Manuel Ram írez y  Mar tin ez. . . . . . . . . . . . . . . . . 4$ idem id .e . Huete..................

« ¡1

1 470 Sr. D. H ipólito Alonso Am oud ia*............° ..................... 7 A b ril id . León............... Q a :: i
474

473

Sr. D. Joaquín Latas V a lcarce................. ...................... $9 Mayo i d ........ . Mondoñedo....................... 47

! Sr. D. León Grajales y M artínez.................... .................
40 Junio id 7............ .
$$ idem id ........ .

Azpeitia ......... ..................
La  Carolina,

37
$7
$ a

Igual al núm. 10, D. Carlos Fernandez Vaitero.

' 474 Sr. D. Agustín María de Laserna.................... .......... 9 Julio id ....................... Igu a lad a .. . . , . . Igual al núm. 6, D. Gaspar A lvarez.
175 Sr. D. Leopoldo Bernar y  V e ra ........................ .. 48 Julio 4869 , • « .............. L u g o . . . . . . . . . . . 37

4-: l
$7 j 

8.a |

4.a
$7

476 Sr. D. José Tobía y  V are la ............................ ................ $1 Agosto id . .............. .. N o y a . .............. .. . . i Este interesado consérvala categoría personal de Registra- 
í dor de tercera clase por decreto de $4 de Octubre de 1874.

477 Sr. D. Joaquín Giraldez Fernandez............................... 44 Octubre id . .. .......... M oron ....................

478 Sr. D= Lu is Oasanova y  Albarracin. * . .  . 30 idem id ............. A lbaida.............................
Este Registro era de cuarta clase ántes de la  clasifica- 

1 C1?íí de $4 de Octubre de 1874, y el interesado sólo podrá 
utilizar la categoría de segunda con las lim itaciones esta
blecidas en el art. 37 del decreto de aquella fecha.‘

479 Sr. D. Tomás Marino de la Torre....... ........................... 44 Noviembre id . . . . . . . . Caldas de R e is .. . .
480 Sr. D. Eduardo Solaoich y  D olz..................................... 3 Enero 4 8 7 0 .. . ..  . . . . Á lc ir a .................. Igual a-1 núm. 6, D. Gaspar A lvarez.
484 Sr. D. E m ilio  Mariño de la Torre......... . ....................... $4 ídem i d , .......... ............ Puebla de Alcocer* . 47

37
3 a '

' 48$ Sr. D. Fernando Sepú lveda............. .......................... ... $5 idem i d . Pozob lanco... . Igual al núm. 10, D. Carlos Fernandez Vaitero. 
Igual ai núm. 10, D. Garlos Fernandez Vaitero.483 Sr. D. José Esteva y  Reisr.. - ............. .................. . 45 Febrero i d . ............. Cocentaina..........

484 Sr. D. Pablo de las Cuevas Lam adrid .......................... 1.° Marzo id ........ .. P o te s .. . . . . . . .  . 47
$7
47
47
37

485 Sr. D. Emilio. P ió  Pom briego........ ............................... . 46 idem i d .................. .. Tor r i jo s . . . . ............ Igual al núm. 6, D. Gaspar A lvarez,
486 Sr. D. Isaac Pascual y  Martin............................. .......... 44 A b ril id ........................ Murías de Paredes
487 Sr. D. Eduardo Somoza. * ........ .......................... .. $3 iddhi id ................ . Arzúa................... *
488 Sr. D. Domingo García Losada i ................ .................. 4$ Mayo id ................ ..

16 idem i d .........
Sorbas.......... Igual al núm. 10, D. Carlos Fernandez Vaitero.

489 Sr. D. Antonio Madrid y  C astillo .................................. Priego (Sevilla ) 47
37490 1 Sr. D. Marcelino Fiorez de P ra d o . ................................. 3 Junio id ........................ 1 O rgiva........ ..

494 ¡
49$
493

Sr. D. Alejandro de Torrejon.........................................
Sr. D. Andrés Gamboa y E squ iv ias .......................
Sr. D. Francisco Fernandez S e n d e r o s ‘........

7 idem i d ........ ...............
47 idem id . ........ .......... ..
$0 idem id.............

S u eca ... ............................
Illescas ............ ' ! ! ! . ! !  i ! *.
A yam onte...

G) a

a a
4 a

Igual al núm. 178, D. Luis Casanova. j 
Igual al núm. 10, D. Carlos Fernandez Vaitero.

494 Sr. D. Pedro Estanyol y  N u r i ...... .................................. 48 Julio id . . . .  . . . V ich .................................. •$>
47

37

37
37
$7
4 a

Igual al núm. 6, D. Gaspar A lvarez,
495 Sr0 D. Andrés Fernandez Cañete.................................... 41 Agosto i d .................... Montefrío . . .

1 Sr. D. Joaquín Fernandez M ie r .. ................ . ............ $6 idem id . .  ¿........ .. Pontevedra........ j Este interesado conserva la categoría personal de R egis tra 
496 <

( Sr. D. Lorenzo Ru iz R ubio........................... .............. . $8 ídem i d . . .  ................ Huercal-Overa.
dor de segunda clase por decreto de $4 de Octubre de 1874.

i n
v Sr. D. José L lava llo l y  Pons.................................. $6 idem i d .............. .. Montblanch .. *

497 Ii Sr. D. Antonio Romaguera y  G iner........ ........ . . 5 Setiembre i d . . .  . . . . . Dénia................ Igual al núm. 6, D. Gaspar A lvarez.
198 | Sr. D. José L lóvet y  Ram írez............................ 9 idem id .. . .  . . . . . . . . O lvera..............
499
$00
804

Sr. D. Pedro María Cienfuegos................ ....................
Sr, D. Edüardo López del Hierro*............. . . . . . . . .
Sr. D. Lu is Tresguerras y  Meló............................

41 idem i d ........ ..............
3 Octubre id ................
4 idem id . . .  .

Belmonte (O viedo )..........
. M o tr il........................ .
Puerto del A r re c ife !. ! ! !  
D aroca..............................

s !a
$7  !

.47  | 
$ *

Igual al núm. 10, D. fcárlos Fernandez Vaitero. 
i »
!

$0$ Sr. D. Runerto Tornad ijo.............. ................. 6 idem id .. . . .  . 1 Igual al núm. 6, D. Gaspar A lvarez. * p
; $03 Sr. D. José Morales Sa lvago..................  ............ 47 idem i d .......... ............ Herrera del Duque 47 ¡ 

37 i 
37 j
47 1

$04 Sr. D. Enrique Llorens y  Gall&rt................................ $0 idem i d .......... . . P Vendreli............................ 1 » • 1
$05 Sr. D. Vicente Barrera y  Martí...................................... $3 idem id . ................ .. Alm odóvar del Campo... 

Señorin de C arballino... 
V iilarcáyo........

. ‘ $06 Sr. D. Manuel García Gutiérrez.............. ................ 3 Noviembre id ..............
j * j

$07 Sr. D. Francisco Diaz de la Peña................................ 7 idem id ................ . 37 ¡ 
$7 ! 
$7 !

Igual al núm. 10, D. Carlos Fernandez Vaitero. 
Igual al núm. 6, D. Gaspar A lvarez.$08 Sr. D. Antonio Ubaeli y  Ubach................ ................ 1$ idem i d . . .  . . . . . . . . . T a r ra s a f . . . .  . ’ ’

$09 . Sr. D. Gaspar Pereda y  Cañedo.............................. 30 idem i d ........... Oviedo................
$40 Sr. D. Pedro Sagastizabal............................... . 43 Diciembre id ................ F e r ro l............ 37 ! Este interesado conserva la categoría personal de Registra

$44 Sr. D. Juan Matías Bernalt y  Hernández........ 9 Enero 4874.................. V itigu d in o.................... 4.a'
37
$7
47

dor de segunda clase por decreto de $4 de Octubre de 1874.

$4$ Sr. D. José Marco y  R om ero .. . . . 43 idem i d ........................ C azorla .. . . . Igual al núm, 10, D. Carlos Fernandez Vaitero.
Igual al núm. 6, D. Gaspar A lvarez. :$43 Sr. D. Tomás González y  González Cid......... $7 idem id ........................ Calatayud.......................

$44 Sr. D. Felipe Moreno de la Cámara.................  , 45 Febrero i d . . . ........... Barco de A v ila . . . .
$45 Sr. D. Ramón Ballester y  Pons............................. $0 idem id ......................... Mahon . . . . . . . . q \ Igual al núm. 6, D. Gaspar A lvarez.
$16 Sr. D. José Rodríguez Valdaliso............................... $4 idem id . . . * ............ Fa lenc ia . . . . . .  . . . $7$47 Sr. D. Segundo Palazuelos Valderrábano..................... $5 idem id ............ . Jerez de la Frontera,. . . .  

Saldaña............................
17
37
47
37

47

47 
37 
3 a

$48 . Sr. D. Sabas de la Guerra y  H errera ..... ................ 9 Marzo id ...................... Igual a l núm, 10, D. Garles Fernandez Vaitero.$49 Sr. D, Francisco Roquer y  G u ita rt.. . ; .............. . 43 ídem id .................... * S. Cristóbal déla Laguna. 
Valoría la Buena . . * . . . .
Pad rón ..............................

$$0 Sr. D. José Alonso y  Gómez.......................................... $$ idem id........................ Igua l al núm. 10, D. Cárlos Fernandez Vaitero.  ̂ ja 
Este interesado conserva la categoría personal de R eg is tra - II 

dor de tercera clase por decreto de $4 de'Octubre de 1874. i
, $$i Sr. D. Manuel Rodríguez Cobian................. ................. 4 Abril i d . ......................

$$$ Sr. D. Francisco A lvarez Perez. .................................... 41 idem i d ........................ Puebla de T r iv e s . . . .
$$3 Sr. D. Ricardo Mir y  Hueso............................................ $$ Abril 4874 . . . . . . . . . . Moneada........ * ............ Igual al número 10, D. Cárlos Fernandez Vaitero* J
$$4 Sr.D . Julián Darcca y  P o rcú ......................................... 46 Mayo id................... ,
$$5 Sr. ü. Diego de la Moneda y  Moneda............................ $6 Junio id ..................... . Huel rna..............L.......... 47

37
47

$$6 Sr. D. Antonio Boada y  Janer 44 Junio 487$.................... Gandesa.............. . »
. $$7 Sr. D. Carlos Odríozola.. 44 idem id ........................ R iaza.......................... s

$$8 Sr.D . Julio Romero Juseu 47 idem id .............. *____ T olosa .......... . 37 
47 

. $7 
4^

*
$$9

Sr. D. Gregorio Ibart y  M on fo rt...................................... 47 idem id ........................ Calamocha................... y

j Sr. D. José María Gomes y  Perez. . . . 49 idem id ........................ 1 T e ru e l. ................. i »
$30 [ Sr. D, Gleto Santiago y  S á n c h e z ^ 9»* I Jarandill&«,................... i  >* .
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I 23* 
i  m

22 Junio 4872 .......... Sigüenza........... ............... 4.a Este interesado conserva la categoría personal de Registra
dor de tercera clase por decreto de 24 de Octubre de 1874. 

Igual al núm. 40, D. Carlos Fernandez Vallero.
»

24 idem id . .......... .. Solsoná . ........ ........... o. . . 3.a
4.° Julio id ...................... .. Getafe................................ 2.a

I -33 1 Sr. D. Mariano Miralles  ̂de Salat................ ................... 4.° idem id . ...................
i.° ídem id ........................

Asiudifio........
Monten; te___ ......................

3.a
4.a ;

»

1 234 
1

8 idem id .................... Yesta................................. 4 a : »
Sr O Li-rs Fernandez Gómez........................................ 9 idem i d ...................... Gáueín............................... 4.a ! » 1

1 236 
i  237 
1 288 1 C)QQ

44 idem id . . . .  fl. . . . . . . . Cervéra de Rio Pisuerga. 
Rivadeo...................

3.a Igual al núm. 10, D, Carlos Fernandez Vallero.
• * » .Sr ^ Aniceto Rodríguez v Sanz.................................. 42 idem id . .......... 4.a

Si* T) .Tn̂ é Sánchez de Molina . . .................. 49 idem id........................ Villajoyosa.. . . . . . . . . . . . 4.a »
20 idem i d ........ . Puigcerdá......................... 4 a j)i  ¿O C *

1 240 
1 241 
i  242 
i  243 
I 244 

245

34 idem id ................ . Cer vera 2.a B T
44 Agosto id. .................... Alcañiz............ 4 a
29 idem id . . . . „  . . . . . . . Chinchilla.......... ............... 4.a »■  1

Sr T ) Buenaventura A^nllo v Pr&ts .............. . 25 Octubre id .» ................. Soria ................... ............. 2.a :
Sr. D. José Antonio de Quintanilla*.. . .  *.................... ..
Sr. D. Cristóbal Juan Salvia y P e iró ...........................

T ) TTmneicíeoFalern Haiardo ..................

5 Julio 4873___ . . . . . . . Alcázar de San Juan.. . . 3.a
46 idem id .................. .. Egea de los Caballeros.. 

Ocaña..................................
4.a »

47 ídem id .................... 3 a » ;
246 47 idem id ........................ Puenteareas..................... 4 a » i
247 21 idem id .................... Guia................................... 4.a »

24 idem id . . .  *................. Lérida,.............................. 4.a »

249
250
251
252

-
258

254 
, 255

256
257 

• 258
259 

, 260
261
262

28 idem i d ........................ A liaga................................
Vill&nuevay Geltrú........

4.a »
40 Setiembre id . . . . . . . . . '2.a Igual al núm. 6, D. Gaspar Alvarez.

»Sr D Enrique Jiménez y Martínez..................... .. 23 idem id ........ ............... Coria.......................... 4.a
24 Noviembre id. . . . . . . . Nájera.................... . 3.a Igual al núm. 10, D. Carlos Fernandez Valtero.

Este interesado desempeñó el Registro de Cebreros hasta 19 
de Febrero de 1864, cuyo tiempo se le acumula al que ha 
servido desde que por virtud de la reposición se posesionó 
del Registro de Villajoyosa en 29 de Mayo de 1875. 

u»
V

-
44 Octubre 4862............... Novelda............................. 8.a -

TI A n tañí o Tífirrera v Liicnifi . . . . 2 Agosto 1874................. A lbuñol. 8.a
Sp T) Ttalri amaro Perez Morara . . . . . . . . . . . . . . . . 5 idem id .................... Torrecilla de Cameros... 4.a‘

8 idem id ............ . Torrelaguna...................... 4 a
42 idém id ........ ................ Chinchón..................... 2.a »
48 idem id .................... Tordesillas........................ 3.a » . f
44 idern id ............ .. Allariz. ............................. 4.a- Jt

17 idem id ............ .. Fuente de Cantos,. . . . . . 8.a 1)

Sr, D. Luis Gómez y Rentero....................
Sr D Antonio Aguil&r y Cano......................... .

49 idem id .............. .
21 idem id ....................

Piedrabuena......................
Campillos. . . . . . . . . . . . . .

4.a.
3.a

»
Igual al núm. 10, D. Carlos Fernandez Valtero.

Ti263
264
265 .

22 idem i d . ...................... Fuente Ovejuna...............
Torrox....................... ..

4.0 •
Sí* P Tnan Oflñptft v . . . . . . . . . 24 idem i d . . . . . . . . . .  e. . 4.a ’ »

Sr» R Tcrnspin Martin Reían6! teñan . . . . . 28 idem id . ....................... Aran da de Duero . . . . . . . 8.a ii

28 idem i d .............. .. Cangas de Tineo.............. 4.a
266
267

Sr D Arturo T'Plp’pdo Carrillo .. . . . . . . . . . 47 Setiembre id............ Ciudad-Rodrigo............... 4.* ■ Este interesado conserva la categoría personal de Registra
dor de segunda clase por decreto de 24 de Octubre de 1874.

Qr T) Fernando C f í l Moreno. . .  . . . . . . . . . . . . . . 21 idem id ............... .. Almadén.................... .. 4 a
2.a
4.a

- 4.a

Qu n Sfilvííííni1 FprnpnHfiz MnntfiTififfríí * . . a**»»»*» 4.° Octubre id ............ .. Iluelva..-...........................AUO
269
“270

£71 {

Cw T) IRnmor» T-TorTnpeehfi v  Echevarría . . . . . . . . . 8 idem id ........ ................ Escalona.................... .
Qr D Germán de la Rosa v Marauina........................ 27 idem id ..................... Celanova.......... ............ Este interesado conserva la categoría personal de Registra

Sr TI Mariano Blanco Trigueros............. .............. 49 Junio 1 8 7 6 . . . . . . . . . . Santafé........ ................... 3.a
dor de tercera clase por decreto de 24 de Octubre de 1874. 

#
Sr. D. Mariano Lopéz Gavilán........................................ Bermilio de Sayago. . . . . 4.a n .

(
Sr. D. José Menendez Alcalde.......... ..............................

i TT Gnmercnndn S o lís .. . ................ .
24 idem i d . . . . . . . . . . . . .
24 idem id . ............ .

Calahorra___ . . . . . . . . . .
Infiesto de Berbio.

3.a 
4 a
4.a

» ■'• ’ ; ' . ' ;

£7£ i Tt Antonio Torres M a ra ve r ......... .......................... ... 24 idem i d . ................ .... Cif mentes.. . . . . . . . . . . . . .

1

873 |

‘ Sr. D. Antonio Salaz ar Aguado................ ........................
r Sr. D. Rafael Serrano Magriñá................................
1 c T. v» jTWnandn RpppíIIos Oiesrnez.. .  .....................................................

21 idem id . ......................
22 idem i d . ........ ............
22 idem id ........................

Castro Urdíales.. . . . . . . .
Buj alance ............. .
Alfaro, . . . . . . . . . . . . . . . .

4.a
3.a
4.a

*  #

. ’ ............................ *  • -|

cít* T> Federíen Rodríguez Ramírez................ .... 22 idem id* .............. .... Durango ............................
Villanueva de la Serena.

4.a *  í
, £74 1 

(

OI . JLl. J. CUCl UUü x  KJíA • • . . . . . . . o . . . . . .
Sr.D. Bartolomé Gómez....................................... . . . . . .

Sr. D. Enrique Luque Alcalde .........................................
28 idem id ........ ............... •4.a -

• 26 idem id .............. .... Estella............................... 3.a H

£75 I Sr. D. José María Prado Beltran..................................... ...
Qt» T) Mntpo 0/1 V SarnDOUS.  ............................

26 idem id ........................
26 idem i d ......................

Ateca.. . . » ........................
Valderrobres....................

3.a
4 a

r>

i Qrffí. i Sr. D. Hermenegildo Lorenzo Pineda............................
Gy, ti T no rn i i n Gnfirdínl{) Cardenete . .  . . .  . . . .

28 idem i d ......... .. Priego (Cuenca]. . . . . . .
Osuna ............ ...................

4.a’ %  JO [ 30 idem id ....................... 3.a I ik ‘

( o-» Micrnp! Eerna.ndez Hocete . . . . . . .  . . . . . . . . . . 30 idem id........................ Marbella................... .. 4.a
4.a£77 { Qr> v» Jncip hat,pr Becerra .............. . 30 idem i d .......... .. Chantada . . . . . . . . . . . . . . i>

( Gr j) Pantaleou Aurelio Fernandez ViTlárejo............. 30 idem id ........................ Medinaceli......................... 4.a )>
Gr* Tí .Tn«é Manuel Triaría Maderos................... 1.° Julio id ...................... .. Miranda de Ebro.............. 8.a ‘‘ * J> .

£78 | es» v» EHhiflT'dn Ecrn A.ndez Tzouierdo. . .  . . . . . . . . 4.® idem id ........................ Vivero.............. ‘................. 4.a
£79 I
£80 I

Cum TV Tnafi Fí mi atT’-íi q TWTnTí ............ 2 ídem id ............ ........... “Ordenes. .......... . 4.a
Cu TI TH iPT CAA A ] 0  ;T 1 H P. ZA. . ........................... 3 idem i d . . . . . . . .  t . . . . Jaca.......................... . ■ :4 a 

4.a 5 
4.a

Qvb 11 í^íípIac v  A Irnpl/i . . k A . . . . .  é . . . . . .  . 4 idem id . ............... Almansa............................ »
( ■Qt» H TIípíta M ¡r Vadillos «•«•i*.**»*** 4 idem id ................ .. Villar del Arzobispo... N

1, 981 1 4 idem id ................ Puente Caldelas................ 4.a
' (

Oi ■*■ JLJ+ hUliXAJ JL KJ V t*i- J J.jjI vía tivAi
Qn TTi J'farmp fíifltiriTrrL̂  u ■ Maeía........... .. A . a • . • • i • i • 4 idem id .................... Alcañices........................... •4.a

! í Qm ti li?l;riipí miP1 Ga ti ’7 f \ ]p 7  Garrido. . . . . . . .  . . . . . . . . 6 idem id .............. .. Tudela............ ................. . 2.aN 282 { Gir* TI "Martio OrrlaY v Saliau . 6 idem id . ...................... Ginzo de Limia................ 4.a
283 1
284

1 285 1

Gf* TT» atrn \r T «O ti 055 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 idem id . ................. Rute............... .................... 3.a
4.aGr TT Rica-rdo Jnan García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 idem id . ............ ......... A learás............... ..

1 Sr Ri AffiiBit.íti Bnrff» n  v Ferrorras. .  . .......... 13 idem i d . ¿ . Pon forra da ....................... 4.a
3.a, o ™  ti Vipp'rita Fhifinmavor v Sánchez. .................. ....... í i  idem id .......... ..... Casteilote.................. ..¡ 286 !1 Sr Ti Rafael Alvares P¿ciTia.......... . 44 idem i d . . . . . . . . . . . . . Motilla áel Palancar . . . . 4.a 
4*a ’j 237 i Sr 1) Antonin f jnbo v B^rdoiis * .............................. .**> 45 idem id , .............. . Belchite.

i Sr Tí Víctor Navarro v Roisf................. ........... .1 47 idem id .. ..................... Albocácer.......................... 4.aI «88 ;i Sr D Gregorio Cenan*o v Cubero^............ 17 idem id ................ 'Grandas de Salime............ 4.a
ii 289 Sr D Emilio Pozuelo y Lara. t,. . . . . .  ................. ..... ¿ . 19 idem id .................... Mar quina.: ........................ 4 a

2.a
4.a
4.a

Sr D José García Escobar.. • , . . . . 24 ídem i d ....................... La Bisbal................ ...........290 ¡ Sr Fi J11 nn Fríinenelo Díaz...................... ............. .. 24 idem id ....... .................. .. Villaiva..............................
29! > 

¡ 292 
il 293 

204
■

Sr D Manuel Sánchez de Molina,................. 1 20 idem i d . . . . . . .  o........ Siles.............. .. . . . .
Sr D  Tomás (iarcía Guerra.......................................... • 30 idem* id .......... .............. Las Palm as...................... 2>
Sr D Salustifluo Perez Mercadiílo.. . . . . . . . . 4.-° Agosto id .................. . Muros.. .......................... 4.a
Sr D Carlos Puanfel y Ortiz............................... „ , , . ; 47 idem id . . . . . . . . . . . . . Veri n ................. ................... 4.a * 1

_  - .................  ..... ....... ...................

Madrid 30 de Enero de 1877.=E1 Director general, Feliciano R. de Arellano.

dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

lime. Sr.: En el cxp**dmjte instruido en esta Dirección ge
neral con motivo de c ia U  consulta formulada, por el Regis

tra d or  ¿c la propiedad de-Soisona, de cuyo expediente re- 
: sulfa;

Que en dicho Registro se ha. presentado; una escritura de 
■ prestí roe con ”hipoteca, otorgada.por los consortes Pedro Au- 
í ger y Soler y Catalina Quirtglés y Sola, justamente con él 

hijo dalos mismos José, casado y mayor de edad, en 19 de 
■piciembre.de i 871 ante el Notario de Gracia D. José López 

;. ¡Menendez, por la que reconocen deber á Doña Antonia Solans 
•.y Vidal la csutidad de 1.500 pesetas, hipotecando á su segu- 
xidáchy á la  de los ‘intereses y costas, además de varias fin
cas, tres censos, cuyas fincas y derechos reales aparecen ins
critos en la antigua Contaduría y e n  los nuevoá libros á nom
bre de los hipotecantes, trasladados y adicionados los asientos 
correspondientes á dichos censos, sin que por tal concepto, ni 
por otro alguno referente á las formas intrínsecas y extrín
secas de la escritura ó capacidad de los otorgantes, proceda 
denegar ni suspender la inscripción solicitada, según mani
fiesta el mismo funcionario consultante:

Que el Registrador 4uda, no obstante,, acerca de la proce

dencia de la inscripción de hipoteca que se constituye sobre 
ios expresados censos, ya que al inscribir el dominio directo 
de los mismos se ha faltado á lo dispuesto en el art. 228 de 
la ley Hipotecaria y en el 2£ de su reglamento, según los cua
les debió previamente practicarse la inscripción de propiedad 
o posesión de las fincas gravadas, cuya inscripción, según los 
índices, ño resulta ni en los antiguos ni en los nuevos libros:

Que consultado el Juez de primera instancia y teniendo este 
presente que todo asiento que no retina los requisitos de la 
ley es nulo , y  por consiguiente lo son todos los demás que 
con relación á aquel se practiquen, resolvió que debe denegar
se la inscripción de que se trata y elevar la consulta á la Pre
sidencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 276 de la 
ley Hipotecaria: '

Que el Presidente de la Audiencia opina que no está en 
las facultades del Registrador investigar ni apreciar la lega
lidad de los asientos hechos por sus antecesores; y que por 
tahto, hallándose inscrito el dominio á favor de quien ahora 
lo grava, y no'adoleciendo el documento presentado de defec
to alguno que se oponga á su inscripción, debe esta verificarse; 
tanto* más, cuanto que contra aquel asiento no se lia produ
cido ninguna.reclamación, y aun. sin estar inscrito radicaría 
el dominio, en, favor del hipotecante, toda vez que ha trascur
rido el tiempo legal para adquirirlo por la prescripción:

Vistos los artículos 80, 82, 42, núm. 8.°; 96 y 228 de la ley 
Hipotecaria, y 21, 30, 69 y 307 del reglamento gen&ral.dictad'o 
para su ejecución:

Considerando que la duda consultada por el Registrador 
consiste en resolver si es inscribible la constitución de una 
hipoteca sobre ciertos censos que gravan varias fincas, ha
biéndose trasladado á los Registros nuevos las inscripciones 
de los mismos hechas en los libros antiguos, pero sin haberse 
extendido préviamente ó trasladado las inscripciones de propie
dad, ó sea las del dominio útil, á favor de los poseedores del 
mismo, cuya duda nace para dicho funcionario de creer in
sostenibles los referidos asientos, y nulos por consiguiente los 
que en lo sucesivo se hiciesen por razón de ellos, lo cual no 
puede tampoco declarar negando la inscripción de la escritu
ra presentada, por no considerarse facultado para formular la 
nulidad de los asientos del Registro:

Considerando que si bien el art. 21 del reglamento, en ar
monía con el 228 de la ley, exige para la traslación á los 
nuevos libros de los asientos relativos á derechos reales (á 
cuya clase pertenece el de censo) impuestos sobre uná finca, 
cuyo dominio no consta en los libros antiguos, que se hagan 
dos inscripciones, una de dominio y otra del derecho real, la 
infracción de este precepto no constituye un motivo de nu li
dad de los asientos trasladados con arreglo á los artículos 3u
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qo ¿e ]a ley, mayorm ente cuando dichos asientes por h a -  
ía r^ e  extendidos en los Registros anteriores al i  0 de Enero 
de 1863 surtan en cuanto á los derechos que de ellos consten 
iodos los efectos de las inscripciones posteriores á esta fecha 
aunque carezcan de algunos de los requisitos que bajo pena 
de nulidad exigen los artículos.9.®.al 13 de la citaaa isy: ^

Considerando que la indicada infracción puede y debe sub
sanarse para la conveniente organización del Registro de la 
oro ni edad y para que se hallen respectivamente relacionados 
v Garantidos los derechos del dueño del censo y ios del po- | 
seedor del dominio útil, siempre que los interesaaos presen
ten los documentos á que se reñero el penúltimo par rato del l 
artículo .21 del reglam ento, haciéndose imposible, m ientras 
no se subsane, la inscripción definitiva de todo titulo relativo
á  los mencionados censos: • i

Considerando que, según la doctrina consignada en el nu 
mero 8 0 del art. 42 de la ley Hipotecaria, procederá extender 
anotación preventiva de aquellos títulos cuya inscripción no 
pueda hacerse definitivamente por adolecer el titulo de alguna 
falta subsanadle ó por imposibilidad del Registrador, siendo 
la  duración de dichas anotaciones la señalada ea el art. Sfe de

^  ^E sta^freceion general ha acordado resolver la consulta 
del Registrador de Solsona declarando que no es inscribible 
la escritura de hipoteca otorgada por los consortes Pedro Á u- 
#er y Soler y Catalina Quinglés y Sola m iéntras no se tra s 
lade de los libros antiguos la inscripción de la propiedad o 
dominio útil á favor de los poseedores de las ancas afectas a 
los censos qu ,:> sé hipotecan, ó se extienda la que corresponda 
si los interesados cumplen lo dispuesto en el penúltimo pár
rafo del art. 21 del reglamento; pudiendo dicho funcionario 
tom ar anotación preventiva de-dicha escritura de préstamo si 
los interesados lo solicitaren, cuya anotación subsistirá du
rante el térm ino señalado en el art. 96 ue ley H ipotecaria.}

Lo que con devolución del expediente original comunico 
á  V I á los efectos oportunos. Di-os-..guarde;.á V, I. muchos 
años. Madrid 4  de Enero de 1877.-E1 Director general, F e li
ciano Ro de AreI:lan© .= 'Sr. Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion del Tesoro público y Ordenacion general 
de Pagos del Estado.

Esta Dirección ha  dispuesto que el dia 17, del corriente se 
satisfaga en la  Tesorería Central 4 los contratistas ;por serví- , 
cios de s-uerra. y otros conceptos parte de ios créditos com - j 
prendidos en la relación del sétimo grupo, segunda cuarta par- j 
te, con el núm. 2 de presentación. !

Madrid 16 de Febrera de 4877.—E1 Director general, E che- ; 
ñique. , \ . ' j

D irecc io n  d e  la  C a ja  g en era l d e  D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 21. del corriente, de diez á  
dos de la tarde:

Resguardos amortizados., sorteo de 8© de Junio de 1876, 
facturas números 440 al 444 de señalamiento.

Intereses de Obligaciones generales por ferro-carriles, p r i 
m er semestre de 1877, p rim era m itad , bolas números 63 al 69 
d e  sorteo, que comprenden los m illares 96¿6Q1 al 97.00®, 66.001 
al 67.000,103.001 al 104.000, 65.001 al 56.000, 34.001 al 35.000, 
g&OOl al 84 ©00 y 111.001 al 142.000 de la numeración de en-r 
trada de los resguardos de depósito.

Madrid 16 de Febrero de.4877.=El Director generad Car
lo s  Grotta»

E sta Dirección general ha acordado los pagos para el d ia  24 
vdel corriente, de diez á dos de la tarde , de los créditos por 
capitales é intereses procedentes de la tercera parte del 80 
3)or 100 de bienes de Propios-, pertenecientes á los A yunta
mientos que á continuación se expresan:

Ayuntam ientos de Marúgan, Fresno de Caniespino, el m is
mo y su agregado C&stiltierra, Tolocirio, Santa María de 
[Nieva, E l Espinar, Aldea del Rey, Sotosalbos, Grado, Chatun, 
A drada de Pirón, Ortigosa de Pestaña, Domingo G arcía , Re
bollo, San Cristóbal de 3a Vega, Veganzones, Dedillo dé la 
Torre, Santiuste de Pedraza, Samboal, Madrona, Ortigosa del 
Monte, Puebla de la Pedraza, Añe, Tabanera la Luenga, Val- 
tiendas, Monterrubio, Beeerril, Cantalejo, Zarzuela del Monte, . 
Moral y Aldeonsáneho; pertenecientes á la  provinela.de S e -  
govia.

Ayuntamientos de Cabrerizos, Monterrubio de la S ierra, 
Campillo de Salvatierra, Pastores, Tenebron, T u rra  de Alba, 
Parada de Rubiales, Galísancho, Horcajo Medianero y  Espeja; 
correspondientes á la provincia de Salamanca.

Ayuntamientos de Anguciana, Entrena, Nájera y Villalva 
J e  Rioja; correspondientes á ia  provincia de Logroño.

Ayuntamiento de Robledo, correspondiente á la provincia 
de Albacete.

Ayuntamientos de Mancera de Arriba, Priofrio, Arenas de 
San Pedro y Mingorria; correspondientes á la provincia de 
Avila.

Ayuntamientos de AlmadroneS, Chillaron del Rey, E sca- 
ríche, Escopete y Fuencemillan; correspondientes á la provin
cia de Guadalajara.

Ayuntamiento de Santa Cruz de Kogueros, correspondiente 
á  la  provincia de Teruel.

Ayuntamiento de Mantiel, correspondiente á la provincia 
de Guadalajara.

Ayuntamientos de Odón y Fresneda; correspondientes á la 
provincia de Teruel.

Ayuntam ientos de Masegosó y Torija ; correspondientes á 
Ja provincia de Guadalajara.

Ayuntamiento de Santolea, correspondiente á la provincia 
de Teruel.

Ayuntamiento de Armuña, correspondiente á la  provincia 
de Guadalajara.

Ayuntamiento de Peralejos, correspondiente A la provincia 
de Teruel.

Ayuntamiento de Tabladilló, correspondiente á la provincia 
de Segovia.

Ayuntam iento de Boltaña, correspondiente á la provincia 
de Huesca.

Madrid 16 de Febrero de 4877. =■ E l Director general, Cár- 
los Grotta.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e la  D eu da p ú b lic a .

Los interesados que á  continuación se expresan podrán | 
presentarse el dia 17 del corriente m es, de dos’ á tres de la ¡ 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general A recibir el j 
importe líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas i

en la sexta subasta de valores de la Deuda, verificada en les 
dias 3 y 4 de Enero de) año últim o. ___ _________ _____ ____

Cantidad . Valor
Número ofrecida. Cambio. efectivo,
del res- NOMBRES. _  _  _
guardo. Ps. vn. Rs. vn. Rs. vn.
291 D. José Diaz................ 6.923 87*74 6.074*24

268 dup. D. Ramón de Torre.. 8.740 8745 7.66905
793 D; Domingo Linares. 14.823‘50 87*75 43.007*62
789 D. Braulio de Laviole 25.418 87*75 22.304*29
82 Sres. Bustam ante y

y Gallo................   48.887 87*75 42.898*34
Madrid 16 de Febrero de 1877.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 

I Alvarez Quiñones. = V .# B.#~ E 1  Director general, Maldonado.

S E C R E T A R Í A .

Relacion de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 
esta Junta durante la prim era quincena del mes de Enero 
de 1877.

CLASIFICACIONES  DE LA P E N ÍN S U L A .

D. Andrés Pelaez y Morales, clasificado en concepto de ce
sante con el haber de 1.250 pesetas anuales, m itad del sueldo 
de 2.500 que le sirve de regulador, por reunir 24 años, 2 me
ses y  29 chas de servicios. Extracto de los mismos: le fueron 
reconocidos por la suprimida Junta de Pensiones civiles en 
sesión de 4 de Noviembre de 1874, 17 años, 3 meses y un dia; 
Oficial de Ja clase de terceros de la Administración económica 
de las islas Baleares un mes y 24 dias; en el mismo destino 
5 años, 3 meses y 17 áias; Oficial de tercera clase de la Sec
ción de Intervención de la Administración de Valencia un año, 
un mes y 28 dias; Oficial de cuarta clase de la A dm inistra
ción de ¡Madrid 4 meses y 19 dias.

D. José Dalmau y Simó, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber de 2.800 pesetas anuales, cuatro quintas partes 
del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, por reunir 40 
años, 4 meses y 2 dias de servicios efectivos. Extracto de los 
mismos: en  el ejército 7 años, 2 meses y  18 dias; Guarda ca
minero 2 años, 11 meses y 15 dias; en el Cuerpo de Telégra
fos, no se le abona este servicio por no ser de planta; Torrero 
primero de Telégrafos 3 años, 8 meses y 24 dias.; Oficial de 
Seccipn de segunda clase 4 años, 8 meses y 13 dias; Oficial de 
Sección de prim era clase un año, 10 meses y 23 dias; en el 
mismo destino 11 meses y 7 dias; Oficial de Sección de las 
líneas electro-telegráficas 2 años, 4 meses y 21 diás; Jefe de 
estación de primera clase del expresado cuerpo 7 meses' y 20 
dias; Subdirector de Sección de segunda clase y de prim era 
del expresado Cuerpo 4 años, 11 meses y 25 dias; Auxiliar 
primero del mismo un año, 9 meses y un dia; Oficial primero 
de Telégrafos 4 años, 10 meses y 26 días; en el mismo destino 
9 meses y  16 dias; én igual cargo 3 años, un mes y 9 dias; 
Subdirector de Sección de prim era clase 3 meses y 24 dias.

D. Félix  Ponzoa y Cébrian, clasificado en concepto de j u 
bilado con el haber de 2.400 pesetas anuales, trss quintas par
tes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, por los 27 
años, 6  meses y 9 dias que en concepto de cesante le fueron 
reconocidos por esta Jun ta  en sesión de 28 de Octubre de 1876.

D. Vicente Galban y Prim icia, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber de 2.200 pesetas anuales, dos quintas 
partes del sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, por re 
un ir 23 años, 4 meses y 29 dias de servicios efectivos. Extracto 
de los mismos: Juez interino de Sos, no se le abona este ser
v i c i o  por su calidad de in terino ; Juez de paz de la villa de 
Laesia, provincia de Zaragoza, 2 años y 6 meses; Regis,tradoi* 
de la propiedad de Sos 2 años, 11 meses y  25 dias; R egistra
dor, de la propiedad, de cuarta clase, de Palm a 2 años, 10 me
ses y 2 dias; Registrador de la-propiedad,. dé segunda clase, 
de Soria 7 años, un mes y 2 dias, y se le abonan por razón de 
carrera 8 años.

D. Francisco Cavero y Olivares, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber de 3.000, pesetas anuales, tres quintas 
p a r te s  del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, por re 
un ir 32 años y 4 meses de servicios. Extracto de los mismos: 
le áieron reconocidos en concepto de cesante en sesión de 14 
de Octubre de 1876, 24 años, 7 meses y 13 dias de servicios; 
Oficial segundo de la  Tesorería Central 7 años, 8 meses y 17 
dias*

D. Basilio Abad y Perez, clasificado en concepto de cesante 
con el haber de 187 pesetas y 50 céntimos anuales, cuarta 
parte del sueldo de 750 que le sirve de regulador , por 
reunir 18 años, 4 meses y 19 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: Adm inistrador de Rentas Estancadas de Benavi- 
des de Orbijo 2 años, 2 meses y 28 dias; en el mismo destino 
en Quintanar de la Orden 2 meses y 23 dias; en igual cargo 
en Talavera un mes y 21 dias; Administrador subalterno de 
Rentas de Moren 2 años y 2 meses; en el mismo destino en 
Aracena j  San Roque 2 años, 6 meses y § dias; en el mismo 
destiño 10 años, 10 meses y 9 dias.

D. Justo Misiego y Borge, clasificado en concepto de jub i
lado con el haber" de 1.500 pesetas anuales, dos quintas partes 
del sueldo de 3.750 que le sirven de regulador, por reunir 23 
años, 4 meses y 18 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Oficial segundo de la Junta provincial de Redención de Car
gas espirituales de León 5 meses y 8 dias; Registrador de la 
propiedad de cuarta clase de Sahagun un añ a , 5 meses y 27 
dias; Promotor F iscal, de en trada, de igual punto 5 años, 2 
meses y 11 dias; Promotor fiscal, de en trada, de Villalon 5 
meses y 6 dias; Juez, de entrada, deFrechilla 5 años,' 3 meses 
y 3 dias; y se le abonan por mitad del tiempo de cesante por 
reforma 2 años, 6 meses y 23 dias y por razón de carrera 8 
años.

D. Manuel Magaz y Ja im e, clasificado en concepto de ce
sante con el haber de 3.000 pesetas anuales, m itad del sueldo 
de 6.000 que le sirven de regulador por reunir 25 años, 
un mes y 16 dias de servicios. Extracto de los mismos: le fue
ron reconocidos en sesión de 16 de Marzo de 1867 por la  ex
tinguida Junta de Clases pasivas 28 años, 10 meses y 12 dias, 
y  se le deducen por la menor edad 3 años, 8 meses y 26 dias.

D. Saturnino García Yébenes, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber de 700 pesetas anuales, dos quintas par
tes del sueldo de 1.750 que le ¡sirve de regulador, por reun ir 
20 años, 2 meses y 16 dias que le fueron reconocidos por la 
suprimida Junta de Pensiones civiles en sesión de l . 8 de Abril 
de 1876.

D. José de Palacios y Villalva, se le rehabilita en el dis
frute del haber pasivo de 3.000 pesetas anuales, m itad del 
sueldo que le sirve de regulador de 6.000, por les 40 años , 2 
meses y 17 dias de servicios. Extracto de los m ism os: te fue
ron reconocidos por la suprimida Junta de Pensiones civiles 
en sesión del 22 de Abril de 1874,37 años, 10 meses y 20 días; 
y se le abona como Oficial primero, en comisión, de la A gen
cia general de Preces á Roma é Interventor de la m ism a 2 
años, 3 meses y 27,

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. David de Arcos y Perez, clasificado en  concepto de 
cesante con el haber de 7,500 pesetas anuales, m itad  del suel
do de 15,000 que le sirve de regulador, por reun ir 20 años, 3

meses y 26 días de servicios efectivos. Extracto de los m is
inos: le fueron reconocidos por la extinguida Junta de Clases 
pasivas en sesión de 19 de Agosto do 1808, 17 años, un mes y 
5 dias; Jefe de Negociado de segunda clase de la A dm inistra
ción central de Impuestos de Filipinas 2 años, 4 meses y 19 
dias; Jefe do Negociado de primera ciase dé la A dm inistra
ción económica de Puerto»-Rico 4 meses y 16 dias; en el m is
mo destino un mes y 15 días; Jefe de Negociado de tercera 
clase de la Contaduría Oeotral de la isla dé Cuba un mes y  
12 dirs; Jefe de Negociado de segunda clase en la expresada 
Contaduría 2 meses y 19 días.

D. Gabriel de Uzueta y Morgado, clasificado en concepto 
de cesante con el haber de 1.750 pesetas anua les, mitad del 
sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, por reunir 20 años,
9 meses y 19 dias de servicios efectivos. Extracto de los mis
mos: servicios m ilitares desde la clase de Cadete á lo, de Ca
pitán 18 años, 7 meses y 27 d ia s ; Oficial primero de la Sec
ción Central de Aduanas de la isla de Cuba un año, 9 meses y 
17 dias; Oficial primero de la Secretaría del Gobierno general 
de dicha isla 3 meses y 11 d ia s; Oficial primero de la Direc
ción general de Administración civil 24 dias.

D. Manuel de Ilitta  y González, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber de 2.400 pesetas aúnales, tres quintas 
partes del sueldo de 7.000 que le sirve de regulador, por los 28 
años, 11 meses y 2 dias de servicios que en concepto de ce
sante ie fueron reconocidos por la suprimida Junta de Pen
siones civiles en sesión de 20 de Noviembre de 1875.

D. Francisco Casimiro do Orozco , clasificado en concepto 
de cesante con el haber de 4 500 pesetas anuales, mitad del 
sueldo de 9.000 que le sirve de regulador, por los 39 años, 6 
meses y 16 dias de servicios efectivos que en la expresada si
tuación le  fueron reconocidos por el suprimido Tribunal de 
prim era instancia de Clases pasivas en 27 de Marzo de 1872.

D. Manuel Sánchez Caballero, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber de 6.000 pesetas an u a le s , dos quintas 
partes del sueldo de 15.000 que le sirve de regulador, por re 
unir 20 años, 2 meses y 7 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: ie fueron reconocidos por la suprimida Junta de Pen
siones civiles en concepto de cesante en sesión de 4 de No^ 
viembre de 1874, 19 años, 2 meses y 4 dias; y se le abonan"un 
aím  y 3 dias como mitad del tiempo que estuvo cesante por 
supresión y reforma.

D. Átanasio Escobar y Cantero, Celador primero jubilado 
del Resguardo de Aduanas de la isla de Cuba, clasificado con 
derecho al retiro de 1.860 pesetas anuales, por reunir 27 años 
y 29 dias de servicios efectivos.

Tomás de la Cruz, Preparador de línea telegráfica de FílL  
pinas, clasificado con derecho á continuar en el disfrute del 
retiro  de 600 pesetas anuales, dos quintas partes de las 1.500, 
que le sirve de regulador, por reunir 24 años, 8 meses y 29 
■días de servicios.

Basilio de los Santos y  R osa, Carabinero del Resguardo 
de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar 
en el disfrute del retiro de 318 pesetas y 60 céntimos anuales, 
tres quintas partes del sueldo de 531 que le sirve de regula
dor, por reunir 28 años, 2 meses y 15 dias de servicios.

D. Fausto de los Angeles y Estela, Celador montado de l í 
nea telegráfica de F ilip in as , clasificado con derecho á conti
nuar en el disfrute del retiro de 900 pesetas anuales , tres 
quintas partes de las 1.500 que le sirven de regulador, por 
reunir 30 años, un mes y 5 dias de servicios efectivos.

Manuel Calma, Carabinero del Resguardo de Hacienda de 
Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el disfrute 
del retiro de 318 pesetas 60 céntimos anuales, tres quintas 
partes de las 531 que le sirve de regulador, por reunir 26 
años, 9 meses y 7 dias de servicios efectivos.

CLASIFICACIONES DE LA REAL CASA.

D. Pedro de Lera y Serrano, clasificado en concepto de 
jubilado con derecho al haber de 90 0 pesetas anuales, tres 
quintas partes del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, 
por reunir 32 años , 2 meses y 21 dias de servicios. Extracto 
dedos mismos: le fueron reconocidos en situación de cesante 
por el suprimido T ribunal de prim era instancia de Clases pa
sivas, en sesión de 23 de Setiembre de 1871, 28 años , un mes 
y 21 dias; y se le abonan por el doble tiempo de campaña, 
con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.*, disposición 26 de 
la ley de Presupuestos de 1835, 4 años y un mes.

D. Julián del Campo y Larcada, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber de 900 pesetas anuales, tres quintas par
tes del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, por los 29 
años, 3 meses y 21 dias de servicios que en concepto de ce
sante le fueron reconocidos por el suprimido Tribunal de 
prim era instancia de Clases pasivas en sesión de 13 de Marzo 
de 1872.

D. Félix Martin de la Calle, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber de 600 pesetas anuales , tres quintas par
tes de 1.000 que le sirve de regulador, por los 28 años, 4 me
ses y 8 dias que en situación de cesante le fueron reconocidos 
ñor el suprimido Tribunal de prim era instancia de Clases 
pasivas, en sesión del 5 de Abril de 1873.

•v'M O N T E -PIO S DE LA PENÍNSULA.

Doña María de los Dolores R odríguez, viuda de D. José 
María Flores, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pú
blica. Se le declara la  pensión de Monte-pio de Oficinas de 
375 pesetas anuales.

Doña Elisa Antón y Abella, huérfana de D. Manuel Antón, < 
Jefe de segunda clase de la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado. Se le declara con derecho á suceder á 
su madre Doña Soledad en el goce de la pensión de 1.125 pe
setas anuales.

Doña Josefa Pelaez, viuda de D. Manuel María Lanchas, 
Oficial que fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho 
a la pensión de Monte-pio de Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Catalina Vicario y Martínez, viuda de D. Francisco 
Vicario. Se le declara con derecho á la pensión de 1.000 pese
tas anuales.

Doña Dolores Rubio y Ruiz, viuda de D. Nicanor Sánchez, 
Registrador que fué de la propiedad de la ciudad de Motril. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro, 
de 825 pesetas anuales.

Doña Lucía Crespo y Acebedo, viuda de D. Juan García, 
Juez de prim era instancia que fué de Belchite. Se le declara 
con derecho á la pensión de 825 pesetas-anuales.

Doña María de la Concepción Ruiz CabaUero, viuda de 
D. Rafael S e rra n o , Juez de primera instancia que fué del 
Juzgado de Montefrío. Se le declara con derecho a la  pensión 
de Monte-pio de Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña María del Rosario Bravo, viuda de D. Antonio Lasso, 
Oficial que fué de la cíase de segundos de Hapienda. Se le de
clara con derecho á la pensión del Monte-pio de Oficinas, de 
carácter provisional, de 875 pesetas anuales.

Doña Francisca y Doña Josefa González Tellez, huérfanas- 
de D José, Juez de prim era instancia que fué. Se les declara 
con derecho á la p e n s i ó n  del Monte-pio de Oficinas de 625 pe
setas anuales. -n -  r-. . o ,•Doña Bonifacia, Dona Patricia y Dona Eugenia Sebees y
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Palomo, huérfanas de D. Antonio, Oficial segundo que fué de 
la Contaduría de Arbitrios de desamortización de la provin
cia de Galicia. Se les declara con derecho á suceder á su di
funta madre Doña María en el goce de la pensión del Monte
pío de Oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Teodora Rodríguez, huérfana de D, Pedro, Oficial 
segundo tercero que fué de la Dirección general de la Caja 
dc°’ \u >citos. ‘-'O lo declara con derecho á suceder á su difunta 
j v  L'j'V A  F  3xi -1 goce de la pensión del Monte-pió de 

Jt" u i , J 730 tas anuales.
^.cjlU Antonia García Martin, viuda de D. José León Cala

baza, Contador que fuá del Tribunal de Cuentas del Reino. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro 
de 1.230 pesetas anuales.

Doña Amalia y Doña Dolores Ariza y García, huérfanas 
de D, Rafael, Tes: rero que fué de la provincia ae Albacete. 
3e Ies declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
Ana en el goce de la pensión del Monte-pio do.Oficinas de 875 
pesetas anuales.

Doña Consolación de Lera y González, viuda de D. José 
Romero, Juez de primera instancia del partido de Lora del 
Rio. Se le declara con derecho á la pensión de 825 pesetas' 
anuales.

Doña María Juana Vázquez, viuda de D. Narciso Vázquez, 
Fiel que fué de. consumos. Se le declara con derecho á la pen
sión del Monte-pio de Oficinas de 312 pesetas y 50 céntimos 
anuales. GúívL-

Doña Agustina Landeras y González, huérfana de Don 
Juan, Administrador que fué de Rentas. Se le declara con de
recho á la pensión íntegra de 250 pesetas anuales.

D. Isidro y D. Enrique Fernandez Carvajal, huérfanos de 
JD. Saturnino, Oficial que fué de la Administración de Hacien
da pública de Málaga. Se les declara con derecho á suceder á 
su difunta madre Doña Ramona en el goce de la pensión 
de SIS- pesetas 50 céntimos anuales.

Doña María de? Carmen Cherízola, viuda de D. .Ramón 
Otero, Catedrático que fué de Medicina de la Universidad de 
Santiago. Sede declara con derecho al Monte-pio de Oficinas 
de 825 pesetas anuales.

Doña Carmen González Rabuña, viuda de D. José Miaría 
Portal, Fiel que fué de los Derechos de consumos de la Co~ 
ruña. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
Oficinas de 500 pesetas anuales*! ’  ,

Doña María de la Concepción Fausto y Ruiz, huérfana de 
D. Francisco, Contador diocesano que fué. Se Te declara con 
derecho á la pensión del Monte-pio de Oficinas de 875 pesetas 
anuales.

Doña María de los Dolores Apoünario y Méndez, huérfana 
de D. Rafael Quílez, Oficial segundo que fué de la Admiréis- 
ti ,n:a de Correos de Córdoba. Se le declara con derecho á la 
pi. n del Monte-pio de Correos de 750.pesetas anuales.

Doña. Adelaida López Hermosa, huérfana de D. José, Ofi
cial primero que fué de la Dirección de Impuestos. Se le d e
clara con derecho á la pensión del Monte-pio de Oficinas de 750 
pesetas anuales.

 MONTE-PIO DE ULTRAMAR.
Doña Francisca Carbonell y  Amigo, viuda de D. Pablo Ca

sas, Interventor cuarto de primera dase que fué de la Inter
vención de aforo de tabacos de las islas Filipinas. Se le decla
ra con derecho á la pensión de 1,500 pesetas anuales.

Doña Casia y Doña Matilde de Acebal y Roehambeau. Se 
les declara á la primera sin derecho á pensión del Monte-pio, 
por haberse casado en vida de sus padres, y  á la segunda con 
dere/ao á hi pe,uaoii de Monte-pío de 370 pesetas anuales.

Lidia IT’ct-foisea Ignaeia Maraver y Fernandez, viuda de 
D, IdmiiuT Joaquín de Olea, Comandante-Visitador de Carabi
neros que fue de Filipinas. Se le declara con derecho á la pen- * 
aior. de 1.500 pesetas anuales. hTOFñv;

MONTE-PIO DE LA REAL CASA.

D, Antonio y Doña Josefa Bernó, huérfanos de D. Mariano, 
empleado que fué de 1e£s Reales fábricas de cristales de San 
Ildefonso. Se les declara con derecho á la pensión de 250 pe
betes anuales, 0 \

Luna DJidi a ftí'flgüez Martínez, viuda de I). Rías Márquez, 
Poiocr-j que fué de la Administración del Roen-Retiro. Se le 
1eii: yU a la uension de 250 pesetas anuales. ^

r Pona Joaquina Garda y Monteavaro, viuda de D. Franeís- 
(ir ez Villa mil barrendero que fué de las Reales Caba- 
11i*í*lr ia Se 1c -Frían con derecho á la pensión del Monte-pio 
qe "fiemas de 250 pesetas anuales,

31 ES VLAS DE SUPERVIVENCIA. . " " fiíU L fi

Joña Amalia V» lasco y Rodríguez, viuda .de D. Juan^Pe- 
llicer, Oficial tercero que fué de la Sección de Telégrafos. Se 
le ciclara cun derecho á dos mesadas áe supervivencia al res
pe* «u Je 2.51)0 pesetas anuales.

)ma Rabel Manía, viuda de D. Anihés Abril, Peón cami
na j <¡ia fué. Se L  declara con derecho á dos mesadas de su- 
ov 'Acacia al vapecto de una pesera y 75 céntimos de peseta
ijh'l L'S

i[,i '< Ji'iA Darrion y Enriques, viuda de D. Ricardo 
Fei , liTi rvuitor-Jefe do la- minas" de Almadén. Se le
U jA ia  u n FuglTíu á dos menuda5' de supervivencia al res- 
pee! e ue 3,000 pesetas anuales.

Dote María Lu ngo y 11 emané :u, viuda de D. Serafín V i
cente Gama, Oficial tercero que fué do la Sección de Telégra
fos de Salamanca. Se ie declara con derecho á dos mesadas de 
&m :i vivencia al respecto de 2,500 p ^etas anuales.

"Dona Manuela Soto Gómez, viuda de D. Juan José Escu- 
iVa . LLaeíbieate quinto que fue de Ja Aduana de Santander» 
Se :e declara con derecho a dos mesadas de supervivencia ai 
re&sfcíu de 750 pesetas anuales.

Djlia María de la Encarnación Arras lia , viuda de D. Ma
riano Castro, Aspirante de primera clase que fué de la Sección 
administrativa de la Administración-económica de Falencia. 
Se le acedara can derecho á dos mesadas de supervivencia al 
resnecto de 1.250 pesetas anuales*

Teña Brígida Ar.rillsga, viuda de D. Víctor Ace vedo, Por
tero oue fué de la Sección administrativa de la Administra
ción económica da Burgos. Se le declara con derecho á dos 
ic en  das de supervivencia al respecto de i.000 pesetas anuales.

 ̂ ñoña Francisca Rebollo Palenzuela, viuda de D. Julián 
Palo:i¿acia, Auxiliar que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 1.050 pesetas anuales.

Boíía Eusebia Negrete y Castillo, viuda de D. Toribio de 
la Torre, Peen caminero que fué. Se le declara con derecho 
á dos mesadas da supervivencia al respecto de 730 pesetas 
tunales.

Doña, Teresa Ruiz Apodaca, viuda de D. Silvestre Quin
tana , Auxiliar segundo que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.200 pesetas anuales.

EXCLAUSTRADOS*

u, Joaquín Honrubia, lego profeso exclaustrado del con
vento de'carmelitas de Vülanueva de Jara., Se le declara con

derecho á las pensiones de 75 céntimos de peseta y una pese
ta diarias.

D. Miguel Jiniono y Sánchez, Presbítero, exclaustrado del 
convento de franciscanos de Alpartir (Zaragoza). Se ie decla
ra con derecho á la pensión de una peseta y 50 céntimos de 
peseta alarios. ,

D. Blas Ruiz Martin, Presbítero, Prior mayor del con
vento de Santa María do Osera (Orense), Se le rehabilita en 
el goce de la pensión máxima de una peseta y 50 céntimos 
de peseta diarios.

Madrid 14 de Febrero de 1877.=E1 Secretario, P. O., Eduar
do Alvarez Quiñones.— V.° B.°— El Director general, Presi
dente, Maldonado.

Junta de la  D euda p ú b lica .

Por Reales órdenes de 27 de Julio y  10 de Noviembre úl
timos, dictadas áe conformidad con lo acordado por la Junta 
creada en el art. 9.° de la ley de 21 del citado mes de Julio 
para cuidar de que los fondos que exija el pago de interesas y 
amortización ¿e la Deuda se hallen constantemente asegura
dos, se previene:

Que la amortización por valor efectivo de 750.000 pesetas 
mensuales, determinada por el párrafo segundo del art. 3.° de 
la citada ley, se haga por subastas públicas.

Que estas sean á tipo abierto, y  comprendan los títulos de 
renta perpetua interior y exterior.

Y  que se admitan proposiciones no sólo en esta Dirección 
general, sino en las Comisiones de Hacienda de París y Lon
dres y en las Administraciones económicas de todas las pro
vincias de la Península.

En cumplimiento de dichas Reales órdenes, y hallándose 
dispuesta la cantidad respectiva á la octava subasta, consis
tente en las expresadas 750.000 pesetas, más 28.466‘74 cénti
mos á que han ascendido en el mes de Diciembre último los 
ingresos por producto de ventas de bienes del Estado en ge
neral, incluso el 20 por 400 de Propios hechas con posteriori
dad al 30 de Junio de 1876, que reunidas hacen un total de 
778.466 pesetas 71 céntimos, la Junta de la Deuda pública ha 
acordado que la correspondiente al mes de Febrero actual se 
verifique ante ella el dia 28 del mismo, á las doce de su ma
ñana, con sujeción á fas reglas y formalidades siguientes:

1.a Los  que deseen tomar parte en dicha subasta-deposita
rán en la Tesorería de esta Dirección el 1 por 100 en metáli
co del va lo r  e fectivo  de la proposición, ó la equivalencia del 
mismo en títulos de la Deuda al tipo de cotización del dia an
te r io r al en que se haga el depósito. ;

A este fin se recibirán en ella los días 26y 27 de este mes 
de diez do la mañana á cuatro de la tarde, y el 28 de nueve á 
once de la mañana.

2.a Las proposiciones se liarán precisamente con arreglo al 
modelo adjunto.

3.a En las proposiciones se expresará, en letra , tanto la 
cantidad nominal objeto dé la proposición, como él cambio á 
que se ofrece, por unidades y céntimos de real, con exclusión ! 
de todo quebrado áe céntimo. También se expresará la clase j 
de Deuda interior ó exterior, y  la serie y numeración de los j 
títulos que se ofrezcan.

4.a A  cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla. " ;

5.a Lab proposiciones se presentarán en pliego cerrado, en 1 
cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon- ¡ 
diente resguardo. I

6.a La entrega de estos pliegos podré. verificarse en la Se- j 
cretaría áe esta Dirección desde el dia 26 del actual, de diez j 
á cuatro de la tarde,. y el 28 de diez á once y media de la í 
mañana; pasada esta hora, la entrega se hará ai Ilustrísimo j 
Sr. Presidente de la Junta en el acto de la subasta, antes de 
empezar la lectura de los pliegos.

7.a De los que se hubiesen remitido por las Comisiones de 
Hacienda en París y  Londres, y las Administraciones econó
micas de las provincias, se hará entrega por el Secretario al 
expresado Sr. Presidente en eTacto de dar principio á la su
basta, acompañados de una relación de los mismos que la 
Secretaría formará por el orden que se vayan recibiendo.

8.a En el dia y hora señalado para la subasta, se consti
tuirá la Junta en sesión pública; y  después de admitidos en 
un breve plazo que señale el Presidente los pliegos de propo
siciones que no se hubieran presentado en la Secretaría, se 
dará principio al acto leyendo el anuncio de la misma. Segui
damente so abrirán los pliegos de proposiciones, dando á co
nocer á los concurrentes el número dei depósito, el nombre del 
proponente, la cantidad y el cambio de las mismas.

9.a Serán desechadas'desde luego las proposiciones que no> 
contengan ostensiblemente ios requisitos anteriormente dichos.

De las que reúnan estos, se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

10. Las proposiciones á un mismo cambio se procederá á 
su admisión por medio de sorteo. Este se celebrará con toda 
solemnidad ante la Junta, prévio el oportuno anuncio.

44. De la última proposición admitida no se tendrá en 
cuenta la. fracción que resulte menor de LOGO rs. nominales, 
á no ser que se complete esta fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto, se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente. ■ ■ i

42. Los interesados cuyas proposiciones hayan  s ido  a d m i-  | 
tidas deberán presentar los títu los correspondientes á las 
m ism as dentro de los ocho dias siguientes ai en que se pub li
que su adjudicación en la Ga c e t a ; teniendo presente que de 
no verifica rlo  en este p lazo perderán los depósitos , quedando 
por este hecho anulada la-adjud icación .

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po- ! 
drán retirarlos desde luego.

43. La presentación de los títulos se efectuará en el De
partamento de Emisión con facturas duplicadas, las cuales se 
hallarán de venta en la portería de esta Dirección. •

Llevarán el cupón vencedero en 31 de Diciembre del cor
riente año los títulos dei 3 por 100 exterior, y el cupón que 
vencerá en 4.° de Enero de 4878 los títulos de interior; con
signándose al respaldo de unos y otros el siguiente endoso: 
A la 'Dirección general de la Deuda para su amortización por  
subasta.

(Fecha y  firma del proponenté.)

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse esta, á fin 
de que le conserve como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago, el cual tendrá lugaj; en Madrid;' 
debiendo advertirse que los autores dé las proposiciones pre
sentadas en el extranjero y que hayan sido admitidas en la 
subasta recibirán en las Comisiones de Hacienda de España 
en Londres ó París, como pago de aquellas, letras á ocho dias 
vista y cargo de la Dirección general áe la Deuda pública.

14. Los autores de las proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para ú  Tesoro*

podrán recoger desde luego en la Tesorería de esta Direccioi 
los depósitos que hubieran constituido para tornar parte en ella

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 46 de Febrero de í 877.— El Secretario/P. O., Eduar

do Alvarez Quiñones.=Y.® B.°=E>1 Director general, Presi
dente, Maldonado.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección

general de la Deuda pública la cantidad de reales vellón
nomina’es en títulos de la renta perpétua ... .terior, cuyo por
menor se expresa á continuación, al cambio de reales y . .. . .
céntimos por ciento, ocho dias después del en que se inserte en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  el resultado de la subasta de dicha cla
se de renta, con sujeción á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado al efecto por la Junta de la Deuda.

NÚMERO IMPORTE

de s e r ie . n u m e r a c ió n . ca^  séríe„

t í t u l o s -  _____  ' Reales vellón.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 19 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará! 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos de í 
Tesoro de la segunda emisión, ven oimiento de 30 de Junio 
de 4876, señaladas con los húmeros 468 al 470 de presenta-* 
clon, y 268 á 270 de sorteo para el pago, importantes 3J31&- 
pesetas.

Madrid 46 de Febrero de 4877.— E1 Tesorero Central,. Fran
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 49 deL 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfaré» 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos deL
Tesoro de la primera emisión, ven cimiento de 30 de Junio 
de 4876, señaladas con los números del 744 al 732 de-presen
tación y 641 á 632 de sorteo para el pago, importantes 23. 925 
pesetas.

Madrid 46 de Febrero de 4877.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea*

Real Academia de Medicina.

CONCURSO Á PREMIOS DE 1876. 

Esta Real Academia ha acordado conceder el primer pre
mio ofrecido en el programa á los autores de las Memdrias'V 
que llevan los siguientes lemas:

«Je le pensay, Dieule guerit.»
«La Química es una de las antorchas de las Ciencias m e -4 

dicas.»
Los autores de las citadas Memorias pueden presentarse árí 

recibir los diplomas respectivos por sí ó por medio de apode
rado en la próxima sesión inaugural, que ha de celebrarse e l ¿ 
domingo 48 del actual.

Madrid 44 de Febrero de 4877.=* El Secretario, Matías* 
Nieto Serrano.

____________     ~ jvr¡aar.Km,~Mn,nnncm i

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administracion del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en  el dia 15 de Febre r o  
 de 1877.

Múm* 454 Bibiano Elola.— Erla.
455 Calixto Bruño.— Zaragoza.
456 Director de Las Provincias.— Valencia,
457 Director dei Diario.— Lugo.
458 Director de La Paz,— Murcia.
459 Director del Diario,— Tarragona»
460 Francisco López.—Pitres.
464 Juan J. la Fuente.—Cogolludo.
462 Juan'Lean te.— Caravaca.
463 José Ruperto.— Tirgo.
464 José de Noy a.—Granada.
465 Lúeas Anchuelo,— Santorcaz.
466 Leen J. de Darriea.— Oviedo.
467 Ramón Anehuelo.— Toledo.
468 Tomás Artigas.— Lugo.
469 Tomás Caballero»— Bárcenas.

Madrid 46 ¿e Febrero do 4877. »*= E l Administrador, Mar
tin Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Madrileños: Habiéndose dignado S. M., en virtud de la ley 

Municipal vigente, nombrarme, por Real decreto de 43 del ac
tual, .Alcalde Presidente del Ayuntamiento de la capital dé la 
Monarquía, cumplo gustoso el deber de presentarme á vos
otros. A l  mismo tiempo, os recuerdo que como hijo y  vecino de 
Madrid me unen lazos del más sincero cariño y distinguida 
consideración con todos sus habitantes.

Mi propósito al aceptar agradecido este honroso puesto, 
del que he tomado posesión en el dia de ayer, será desde lue
go ocuparme, en unión con mis dignos compañeros de Muni
cipio, de la buena gestión económica y administrativa dê  los 
intereses que á todos nos importan. Unico y  exclusivo objeto 
de la Corporación que presido.

Para conseguir tan noble fin, os prometo una voluntad 
constante, que aplicaré en todos los casos con el más recto 
criterio de justicia y de imparcialidad.

M adrid  46 de Febrero de 4877^M arqués de Torneros, viu
do del Villar?



Gaceta de Madrid.- Núm. 48. 17 Febrero de 1877.  453
a d m i n i s t r a c i ó n  d e  j u s t i c i a

Juzgados d© primera instancia.
Caspe.

Do Victono Andrés y Catalán, Juez de p rim e ra  instancia 
de la ciudad de Caspe y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á cuan
tos s,e crean con derecho & heredar á los difuntos Manuel Na» 
ir-arro y Cirac, Manuel Navarro y Franco y D. Jerónimo Na
varro y Cirac, naturales que fueron de esta ciudad , en la que 
fallecieron intestados los dos primeros, á saber: el Manuel 
Navarro y Cirac en $9 de Agosto de 4863 y el Navarro y 
Franco en 8 de Agosto de 487$; y el D. Jerónimo Navarro y 
Cirac falleció también intestado en la isla de Cuba el $5 de 
Julio de 1875, siendo Capitán de cazadores de Alcántara; para 
qpieen el término de 30 dias se presenten á deducirlo ante 
este Juzgado en legal forma; pues de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. *> •' Aq

Dado en Caspe á % de Febrero dé 1877.=Victorio Aodrés'.= 
Por su mandado, Manuel Peres. X —714

G etafe.
Por el presente segundo y último edicto y término de £0 

dins, á contar cfesde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se cita y llama á todos los que se crean con derecho á la he
rencia intestada de D. Marcelino Olea y Maroto, que falleció 
en Leganés, de donde .era natural y vecino, el 16 de Noviem
bre de 4876, teniéndose por presentados á sus seis hijos , Isi
dora, Pedro, Manuel, Josefa, José y Marcelino Olea Mellizo 
Soto.

Dado en Getafe á 8 de Febrero de 4§77.=V.° B .°=  El Juez 
de primera instancia, Félix de Prat.=El Escribano , Inocente 
Mondéjar. “ X —710

Por el presente segundo y último edicto y término de £0 
días,. á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
cita y llama á todos los que se crean con derecho á la heren
cia intestada de D. Juan de Dios Pareja y Aznar, que falleció 
en Leganés á los 35 años de edad, en estado de soltero, el dia 
$9 de Febrero de 1878; teniéndose por presentada á su señora 
madre Dona Josefa Aznar y Ayuso.

Dado en Getafe á 8 de Febrero de 4877.=V." B .°=EI Juez 
de primera instancia, Félix de Prat.=El Escribano, Inocente 
Mondéjar. X — 709

" Por el presente se cita y llama por primera vez y término 
de 30 dias, á contar desde la inserción da esto edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , á todos los qu e se crean con derecho á la 
herencia intestada de Doña Eladia Hernández y Salinero, que 
falleció en Ciemposuelos, de donde era natural y vecina, el dia 
43 de Enero último, á los 51 años de edad; pues así lo tengo 
acordad© en el expediente sobre declaración de herederos á 
instancia de sus hermanas Doña María Ignacia, Doña Bárbara, 
Doña Vicenta y Doña Bernardina Hernández y Salinero.

Dado en Getafe á 9 de Febrero de 4877.== V? B.°=E1 Juez de 
primera instancia, Félix de P rat.= E l Escribano, Inocente 
Mondéjar. v X —714

M adrid .- U niversidad .
D. L u is  Rubio y  Cadena, Juez de primera instancia del 

tfisfcrito déla Universidad de esta Corte.
Por el presente se anuncia el fallecimiento abintestato de 

D. Luciano Sánchez Apaolaza, natural de Valladólid, casado 
con D@ña Petra Gil» ocurrido en la Corredera Baja de San Pablo, 
nú mero 1, piso cuarto; y  se llama á las personas que se crean con 
derecho á su herencia, para que comparezcan en dicho Juzga
do y' Escribanía del que refrenda en el término de 30 dias, 
contados desde la publicación del presente, á ejercitar sus 
accioiABs.

Dado en Madrid á 8 do Febrero tde 4877.=Por mandado 
de S. S.,. Juan Soriano. . * X —74$

* Por la presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia de este partido, se cita, llama y emplaza á 
D. José Béseos, vecino de Pertusa, para que en el término de 
diez dias comparezca en este Juzgado con objeto de recibirle 
declaración en causa que pende en la. Escribanía del que re
frenda sobre robo de dinero en Ja .casa-habitación de dicho 
Bascos.

Sariñena $ de Febrero de 4877.=Franeisco Satué.

Sevillla.-  S a n  R o m a n .
D. Enrique Iñiguez Pinzón , Juez de primera instancia del 

distrito de San Román de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Anto- * 

nio Moreno Vargas, natural y vecino de ésta ciudad, soltero, 
herrero, y de 5$ años ; Francisco García Fernandez , natural 
de Sanlúcar de Barrameda y vecino de esta ciudad, casado, 
del campo, y de 48 años, y Manuel Martínez Caro , natural y 
vecino de esta ciudad, soltero, panadero, y  de 33 años , para 
que en el término de 15 dias, á contar desde que esta sea in
serta en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  de  M a 
d r id , se presenten en los estrados de este Juzgado, sitos en la 
plaza de Fernando de Herrera, núm. 8, para oir notificación 
en causa que contra los mismos se sigue por hurto; apercibi
dos que de no comparecer les pirará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y mili
tares que tuvieren noticias del paradero de los mismos , los . 
comparezcán en esto Juzgado para el fin indicado.

Sevilla $3 de Enero de 4 8 7 7 , arique Iñiguez.==El actúa« 
rio, Francisco de P. Velez Br&cho*

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Juez de primera instancia ¡ 
del distrito de San Román de esta ciudad y su partido.

Á los Sres. Jueces y Justicias de estos Reinos é indivi
duos de la policía judicial hago saber como en este Juzga
do y por la Escribanía del actuario pende eausa criminal de 
oficio contra Manuel Cortés Aragón, natural y vecino de esta 
ciudad, de edad de 5$ años, de estado soltero , de oficio alba - 
ñil, por el delito de lesiones, en cuya causa he decretado en 
esta fecha se cite y emplace al referido para que en ei térmi 
no de 40 días, á contar desde la inserción del presente, com
parezca en este Juzgado ; apercibido que de no verificarlo en 
dicho término se le declarará contumaz y rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar; y con el fin de que sea habido, en 
nombre de S. M. el Rey nuestro Señor Alfonso XII (Q. D. G.), 
le exhorto y requiero y de la mia pido y suplico á dichas 
Autoridades y agentes practiquen diligencias en solicitud del 
referido Manuel Cortés Aragón, y habido le comparezcan en 
este Juzgado, pues en hacerlo así administrarán justicia; ofre
ciéndome al tanto en recíproca correspondencia.

, Dado en la ciudad de Sevilla á $7 de Enero de 4877.= En
rique Iñiguez.—El actuario, Manuel de Moya*

S e v illa .-  S a n  V ic e n te .
D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Vicente de esta ciudad. '
Por la presente requisitoria cito, llamo’ y emplazo á José 

María Car mona Sanabria, vecino de esta ciudad, calle Ma- 
casta, núm. $, y  Manuel Acosta Sánchez, de igual vecindad, 
calle de San Luis, núm. 74; los cuales no han sido hallados 
en sus domicilios, para qüe en el término de $0 dias, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presenten en .los estrados de este Juzgado á prestar declara
ción en eausa que se les sigue por hurto; bajo apercibimiento 
que trascurrido dicho término sin comparecer, se les declarará 
rebeldes, parándoles el perjuicio consiguiente.

Y exhorto y requiero á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial para que practiquen diligencias para la 
busca de dichos individuos, á los cuales, caso de ser hallados, 
hagan comparecer en este Juzgado.

Sevilla i% de Enero de 4877.=Salvad or Romero.=El Es
cribano actuario, Manuel Aguilar.

D. Salvador Romero y Valéra, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la. presente cito, llamo y emplazo á Antonio Martínez 
Melendez, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Juan y 
Rosa, y de 48 años, para que en el término de $0, dias se pre
sente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se instruye por falsedad; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar y Se seguirá 
la misma en rebeldía.

También ruego y encargo á los agentes de policía judicial, 
que caso de ser habido el Martin, lo comparezcan al fin in
dicado. ,

Sevilla $9 de Enero de 4877.==Salvador Romero.=El actua
rio, José'Luis San Germán.

S o s.
D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia de este 

partido. . . *
Por el presente segundo edicto, cito, llamo y emplazo á 

todos cuantos se crean con derecho á una capellanía fundada 
en esta villa por D. Miguel Guerrero Martínez en 44 de Octu
bre de 4750 bajo la invocación de la Virgen Santísima del 
Perdón, y dotada con 4.000 libras, ,en un censo gravitante so
bre los propios/útiles y rentas de‘ Alcalá de los Gazules, y á 
suceder al último capellán poseedor D. Jerónimo Perez y Tor
nes, natural que fué de .esta propia villa, para que dentro deí 
término de $0 dias se presenten á exponerlo en este Juzgado, 
pues así lo tengo acordado en el expediente promovido por 
D. Saturnino Arceiz y Perez, en solicitud de que se le declare 
sucesor inmediato, del último capellán citado; debiendo expre« 
sar que á-consecuencia del primer llamamiento se ha presen
tado D. Angel Campos y Sendoa con la calidad de marido de 
Doña Ramona Soteras y  Salvo, por ser ésta heredera univer
sal de Doña Mariana Perez, ya difunta, pariente de la persona 
de cuya sucesión se trata, sin que conste el grado de paren
tesco.

Dado en la villa de Sos á^40 de Febrero de 4877^ F a u s 
tino Oneca.=Por su mandado, Antonio Sanz. X —717

V allad o lid .-  A u d ien c ia .
D. Ramón Octavio ,de Toledo, Juez Decano de primera ins

tancia del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á- los 

que se crean con derecho á los bienes del Excmo, Sr. D. José 
Villanueva é íñiguez, vecino que fuá de esta ciudad y resi
dente en la de Lugo, en donde falleció abintestato el $$ de Marzo 
del año próximo pasado, hallándose desempeñando el cargo de 
Gobernador militar de la provincia, para que en ei término de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
de  M a d r id  y Boletín oficial, comparezcan en este Juzgado á de
ducir su derecho; apercibidos que de no verificarlo Ies parará el 
perjuicio que haya lugar; haciéndose constar que en dicho expe
diente se han presentado solicitando se les declare herederos 
de aquel sus hermanas Doña Feliciana y Doña Catalina Villa- 
nueva é íñiguez, D. Arturo, D. Emilio, D. Pió y D. José Perez 
Villanueva, hijos de Doña Nicolasa Villanueva é íñiguez, di
funta hermana también c.el expresado Sr. D. José Villanueva.

Dado en Valladólid á 9 de Febrero de 1877.«R am ón  Oc
tavio de To!edot?==Por mandado de S. S , Gregorio Naciance- 
no Muñiz. .X—708

"Viíorgn.
D. Cenon Bombín y Olayarría, Juez de primera instancia 

de Vitoria y su partido.
Pop el presente cito, Hamo y emplazo á los que se orean

con derecho á los bienes que ha dejado á  su fallecimiento 
D. Manuel Aniel y Quiroga, vecino que fué de esta ciudad, 
natural de Villafranca del Bicrzo, provincia de León, que fa
lleció en esta ciudad el dia $7 de Enero último sin haber o to r
gado des pos-clon testamentaria, para que en el término 0 8 30 
días, á contar desde la puolicacion del presente, comparezcan 
en este Juzgado por sí ó por medio de Procurador á deducir 
las acciones de que se crean asistidos, pues así lo tengo 
acordado ea el expediente <̂e abintestato que me hallo instru
yendo, promovido por el Procurador D. Cecilio de Villaverde, 
como apoderado de D. Julián Aniel y Quiroga, vecino de esta 
ciudad, que intenta se le declare heredero de expresado su 
padre.

Dado en Vitoria á 8 de Febrero de 4877.=§enon Bom
bín. = P or su mandado, Manuel de Pereda. X —707

NOTICIAS OFICIALES.

S ociedad  anónima española de pólvora Dinamita.
Privileijio de A . Nobel (Bilbao).

El Consejo de administración de la Sociedad anónima es
pañola de lá Pólvora dinamita (privilegio ae A. Nobel) eon 
arreglo á los artículos $6 y 34 de los estatuaos, convoca á los 
señores accionistas para una junta generad extraordinaria, que 
tendrá lugar en el domicilio social en Bil’oao el dia 47 de Marzo 
próximo, á la una de la tarde.

Esta reunión tiene por objeto someter á la deliberación de 
los señores accionistas varias modificaciones á los estatutos 
de la Sociedad.

Para tener derecho de asistencia es necesario ser poseedor 
de $5 acciones de capital ó de 50 acciones de usufructo, las 
que deberán depositarse tres dias al menos antes de la junta 
en el domicilio social ó en la Sociedad general de Crédito M o 
villano Español, en Madrid ó en París.==Por el Administra
dor delegado, A._ Pequet. X —457—3

S ocied ad  -anónim a C rédito  G a llego , Goruña.
Acordada la celebración de la junta general ordinaria, que 

conforme al reglamento debe tener lugar en todo el mes de 
Febrero, se ha designado el dia $7 del mism o, á la una de la 
tarde, para someter al examen y aprobación de los señores 
accionistas el balance é informe de las operaciones de la So
ciedad correspondientes ai ejercicio terminado en 31 de Di
ciembre útóimo, y para los demás asuntos que el Consejo de 
Gobierno somete á su deliberación, de conformidad con los es
tatutos y reglamento.

Tienen derecho de asistencia los accionistas que posean 
40 ó más acciones á su nombre con dos meses de antelación, 
para lo cual se les expedirá por la Secretaría la correspondiente 
credencial al eíecto.=-Ei Administrador-Secretario, Pedro Ma
yoral. X —743

S ocied ad  E spañola  de C réd ito  C om ercia l,

Calle de Claudio Coello, núm. 5, principal.
El Consejo de administraeibn de esta Sociedad, en cumpli

miento de lo que dispone el arfc. 33 de los estatutos , ha acor
dado convocar á junta general ordinaria de  señores accionis
tas para el dia $5 de Marzo próximo, á la una de la tarde, 
en ei local de estas oficinas.

Para poder asistir y votar se requiere ser propietario de $0 
acciones, cuando ménos, y depositarlas en las Cajas de la S o
ciedad un mes antes del dia en que se reúna la junta general

El resguardo nominal del depósito sirve de billete de en
trada á la junta.

Los señores accionistas pueden delegar su derecho de asis
tencia en otro que tenga derecho propio, y por medio de oficio 
dirigido al Director de la Sociedad.

Queda desde hoy abierto el depósito de acciones en las Ca
jas déla Sociedad, hasta el dia 40 de Marzo próximo.

Madrid 4$ de Febrero de 4877.=íPor la Sociedad Española 
de Crédito Comercial y acuerdo del Consejo de administra
ción, el Secretario, Nicancfr Ibarra. * X —746

Bolsa de Madrid.
Cotizacion ofic ia l del d ia  16 F ebrero de 18 77  c o m p r a d a  c o n  

la  del d ia  a n te r io r ,

; CAMBIO AL CONTABQ.
JFoiad©» j¡túS>5ÉcC6®‘ --------- --------------------1—“

Día 15. Dia 16.
perpetua. al $ por h 00.—Sin cap. cor * \ ‘4 5 4 -1 ‘i 0-4 2 i ¡2-15

pequeños. 4140 41‘2C~10a p la zo , 4 4122 11 *15 fia cor.; 11*46 
fin próx., prima 25. 

dera exterior oí U por 100.—Sin cup. cor. » j 41*25-10
Sisas del Ayuntamiento de Madrid, interés f

2 1 ¡2 por 100...............................   * 41 ©fi>
Bonos del Tesoro, de $.800 rs ., 6 por 100 {

interés anual  ................*. e. 37 40 f £7C5#
Idem id., segunda emisión... ... » J »en cantidades pequeñas. 57;25 [ 57*50
Cédulas hipotecariasdei Banco Hipotecario' i

de España, de 475 pesetas, 7 por 100 de !
interés anual, cupón semestral y amorti- j
zables en 50 años a . , » 93*50—60no publicado, | 96*4# »

Carpetas provisionales de obligaciones deí ¡
Banco y del Tesoro ai 6 por 100, cupón
corriente, serie interior0 * — « 89-59 89*30-70-56-89aplazo. 99 0¡0 »m-cantidades pequeñas*. 89*60 89*60-50

Idem id,.'$éne eiteriór*. j S9*4ó 89*40-25-89 OjU6* plazo . \ » 93 0(0-89-90 fm pr.
en cantidades pequeñas. í 90 f¡0 ! »

Obligaciones generales por ferro-carriles,7 j
de 2.000 rs., de i .° de Julio de 1874.--•Sin i 1
el cupón corriente  ............. . M 9‘60 [ 4 9‘5l/-a0

[dem ia. emisiones de 1S75.— Id . . . . . . .  » 1no publicado. 19‘25 ”
ídem id, id. de 1878.—Td . . . . . . . . . .  v ,.. .. 19*36 »
Idem id.id. de 4877.—id      i “ J  *9’̂
Idem de $0.00-0 rs.—Td.  ............................  j*¡ dy » .
Acciones delBanco de España.. . v  •. • • 'm  publicado. 19¿ hu l -¿9.,Vv,>M94‘aO«0Q
Obligaciones de la Compañía generji de j

Tramvías, interés 8 por 4 00 anual. . . . . .  » i »■no publicado fi » ; 103*25 ¿
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C a m b i o s  o f i c i a l a s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

| SAÜ8. | wmnm. f  _ J ? f r  ..• « » « " « '

.A lb ace te ,...!  3 I 1 1 Logroño. . ,  * S[4
Alooy.. j ? ¿ 1 d,';®a..................  „ ■Alicante. . . .  { * *' pAx •=>•••«' i
Almería.........> » ! í ¥  M alaga  * *<J?
Avila * | ■) -1^ M u rc ia ..... .  * \ -  s
Badajoz i * 8 i tá O r e a s e . . . , .  » 4 1l«
Barcelona...? » 2 4 ¡2 i Oviedo   1 «[4
Béiar 7.- » ¡ Sr4 ' ; Patencia. . * * ,
Biibao. .„ „ J  I 9 I Palma Malíd w 1 *U4
Burgos.. . ,  ¡ .a j 2 s Pam plona,,, * 4
Caceres., • * * 2 4j4 1 Pontevedra. a 7(8
C á d iz . . . . . , ,  .v? *2 4(2 | Reus * *
Cartagena., j <« i 1(2 d. Salam anca.. a» 4 4(2
Castellón j * i ByV S.Sebastian, * $ 2
C iudad Beaí. » 4 ^ 9  .S a n ta n d e r . .  » 4 5y8
Córdoba 1 * 4 4f2 Sta.C ruzTfe a
Cortina . . . . .  ■* * 3¡8 S an tiag o .,.. » 4 4{4
Cuenca. , .  . .J ¡>ar. -» Segovia....»  » 4 4t8
Ferro l. . . . . . .  j “* Sy4 Sevilla   » 2 4{4
G e ro n a .. . . .  » 4 7(8 S o r i a . . , . , . .  » 4(2
Gijon. » 8¡4 T arrag o n a ,. •■' 4 4y2
G ran ad a ....!  r  | 4 4(2 \ T e ru e l... , , ,  » 4 4{4
G uadalajaraj » j 4 4t4 j T o led o .,,,,,. • ’* ¡ 4 4y4
fla ro  | i ‘j t4 i T u dela ... .  „, * » 4j*
H u e lv a . . . . .  * 1 * 4  ¡ Valencia., , .  © 2 4j8
Huesca..  a ! hpi ! Ya Hado! id , j w 2
Jaén    a» { 4 3(4 I V ig o ... .   j • » 4 4(4
Jerez Front.* » i 4 4(4 V ito r ia . . . . .  I * 4
L e ó n . . . . . . .  * -1 4¡2 f Zamora j ¿> i 4 4¡4
L érida.  » i 4 5[8 j Z arag o za ... j »  j 2
Linares  » 4 f] I *

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

P a r í s  4 5 F e b r e r o .
í 8 por 4 00 e x te r io r .. . .  á 44 5(46.

Fondos españoles,*! (Con cupón Dic. 77).
f 3 por 4 00 in te rio r á »

Pondos franceses.* j j! R°o, ' . ‘ á J i l o !

Consolidados ingleses . .  , á 95 5(8.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s. e x t r a n j e r a s ,

L ondres, á 90 días fecha, 48*00.
París, á 8 dias vista, 5*00 p.

O bservatorio de Madrid.
'Observaciones meteorológicas del dia 16 de Febrero da 1877..

l| SIKFIRAfUP.A í\
j ? « Y  humedad del aire.. ,ú9i t I   .-..Trasd MnSGClOVI 133A&9

HORAS a f i? fiÍrno I termómetro
. * * B ----'■-------= A  y cuse del viento, do! cieb.

tros. | í8Cf* eido.

6 de la m . 706*42 R 6*0 1 3 2 | N. E . .. Brisa .. Casi cub.
9 de la m . 706* 19 h 8*2 4‘9 *] M. E . .. Viento. Nuboso.

42 del d ía., 706 28 1? 4 57 83 í] N. E . .. Brisa .. Idem.
3 de la 4 .. 7051 4 \\ 4 7*9 ] 9*4 ¡ E —  .. Calma . Celajes.
ti de la 4 „ . 705*12 *j 43*8 : 6’2 p N  Brisa .. ídem.
9 de la 31., J 706*15 ?| Tí*f | 4*6 |jN.........jViento. Despejad*

Temperatura majoma de i aíres* á la n o m b r a . 49*4
Idem mínima del id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    ............■. „. 5*0 .

Di/erencia.. . . . . . . . . . . . ......... ..................... . 44*4

Temperatura máxima al sol, á'4*47 metros de ia tierra,. 32*0
Idem id. dentro de una estera de crista l. ......... 47*6

Diferenci a...................................................... 4 5*6

Lluvia en las 34 ultimas horas, en milímetros................ »

despachos telegráficos recibidos en  él Observatorio de MAdrid
sobre el estado atmosférico á las nueves de la mañana en varios
puntos de la Península el dia 16 de Febrero de 1877.

Í aiOTUIf SÜIÍFSAa- iUIRüKCfilOK i I I
toha i ■ ,

eapsáuí dtü “ '** I M i =‘
I iMlUJIU*! | 3*1 íl l f l  dwJ ¡jonteAi- I i

miar w ni* «¡lite. I ’yienito, ’Ticnto, slí*l cialü. da fu war
j jiMiros. ¡: I ’ ;

Bilbao, 764’6 42"© S. O ...  B risa ... Nuboso... Picada.
Santander... !¡
Dvierlo.,. n6T3 i 4 0*0 S. E .. .  Idem . . . ¡ Casi desp.*1
CoruúH (B hT 76-í*2 11*8 N. E . .. Idem . .'Celajes. . TranqA
SantiHigfji,, 7  67 2 4 0*1 N. E . .. .Calma Cubierto.. »

«■ ■!  ̂ ; . i
Opof t«?.,. , ' 76! ‘4 13M S. E . .. B risa.,, Nuboso... P. agít.‘
Lisboa., 7 7 l 4 4 "ni E, S. E. Id em ... Casi cub Oleaje.
jia Mj ll ju | 9*4 N. E , .. ¡Idem ... 'Cubierto ., *

S,Feru, ¡j.fl 76 ¡ *á i 44 ‘4 ¡ S. E «, Idem Id em    Oleaje,
^eviiiCi , „ , * 76¡i 0 40*0 N. O . ,, . , ¡ Idem . . . , .  1 »
Taníd „ ¡ 7 b i * "s 16*1 E , ntu.. De t- pojado. Rizada,
Granadá.. | ?02'l I Jd |N, E , .. Brjsa., ¡Nubes  »

Caitageea... 763*6 ' D O ¡N. E . .. Calma .. i N,°, niebla Rizada,
Alicante „ .  16VI ¡ 44*2 S, E . ,,  Brisa . , .  i Nubrs ídem,
Murr ia,. „   764*6 9*8 ¡S, O . ,, Idem , ,  i Cubierto,. i *
fa lenc ia .. .  765*2 4 \ 0 ¡N  ,'Idem . . .  'íd em  ¡ »
Palma . , . , , ,  ¡I 768 & | 4'1*8 ¡N .. , .  „. Calma, Nubes. , , . :  Tranq.*
Barcelona,,. 764*0 1 2*6 fO B risa ,,, Cubierto,, Idem.

Zaragoza..., 7í»3'5 ¡ 8*6 'S. E , . .1 Calma.. ídem  i ■ »
Soria .,.., *. i 763*5 > 6*2 ¡ E .. . , , ,  .Idem, . ,  Nuboso. . .  »
Burgos..« .. 764*7 4*0 N. E . . Idem ...  Nubes . . . .  »
Valla do lid .,, 787*4 3*0 N, E , ,, i Brisa, . .  ¡ Nuboso.,,  >>
Salamanca.. 760*6 6‘á • , S, O . ..  Calma, . ¡¡Despejado. »

M adridb •« . .  784*6 I 8■% N. E . . ./Viento. Nuboso;.. »
Escorial . . .  1 765*6 -* O’O1 . ¡S, O . ,. Brisa ., ¡ Nubes . . .  »
Ciudad-Re&L 765*4 1 8*8 O.   Id em ...  Casi nub.°. ' *
Albacete., .  768*4 8*5 ¡O1______ Idem , . ,  ¡Nubes , . . .  • »

D ir e c c io n  g e n e r a l d e  C o r r eo s  y  te lé g r a fo s .
Según los partes recibidos» ayer llovió en Sevilla.

A yu n ta m ien to  c o n s titu c io n a l d e  Madrid.
Bel parte remitido en este día por la in te rvención  del Mercado 

de granosy nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca, de <4 á *5 nosetas la  a rro b a , v í  4*34 el ki
logramo.

Idsrn de carnero, A r s i  pesetas k  libra, y a ;1 *07 el kilogramo.

Despojos de cerdo, de 45 á 42 50 pesetas b  arrobo.; á 0-56 la li
bra, y a i *08 el kilógramo.

Tocino añejo, d3”22*50 á 23 pesetas la a rro b a ; de 0*04 á 4 peseta 
la libra, y de 2*02 i  2*4 7 el kilogramo.

Tocino fresco, de 20*50 á 24 pesetas la arrobo; de ü*'S2 á 0*94 la 
libra, y de -P78 á 2‘0¡é c¡ kilogramo.

Idem en canal, de 20*50 á 34 pesetas la arroba.
Lomo* de 4*4 2 á 4*25 h  l ib ra , y  de 2*44 á 2*69 el kilógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 ¿ 1*75 la lib ra , y 

•le 2*71 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0‘2* ¿ 1*44, y  do 0*44 á 0*47 pesetas el kilÓ., 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la a rroba; de 0*25 á 0*37 la lib ra , y 

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Arroz, de 6 á 8-50 pesetas^ la arroba; de 0*25 á 0*37 la 'lib ra , y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6'50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y  de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 014 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 1$‘50 á 4 7 pesetas la arroba; de 0*63 á 0*68 la libra, y 

de 4*4 4 á 4 *46 el kilógramo.
Patatas, de 4*50 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 4 la libra, y  

de 0*13 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 48 á 20 oesetas la arroba; de 0*60 á 0*72 la libra, y  de 

4 5*4 0 á 4 6*70 el decalitro.
Vino, de 6*60 á A 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4‘55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 4*S9 pesetas la fanega, y á 21*52 el hec

tolitro.
Cebada, precio piedio, á 5*55 pesetas la fanega, y  á 4 0*04 el hec- 

tólitro.

■ Nota . Eeses degolladas en d  dia de ayer. — Corderos lecha
les, 46.—Terneras, 66.—Cabritos, 244.—T o ta l ,  296.

Su peso en l ib r a s , . .  6.467.—Idem en kilogram os.„. „ 2,975.
Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 

de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

fOISTOSDK RKCATJDACION.jPítíS.C'éwto. PUNTOS Í»E RECAUDACION. PtüS.CéntS.

¡¡Toledo    o   3.093*77 v en id o s .. . . . . .  v. . . .  »
Segovia . . . . . . . . . . .  4.343*30 Fábricas de cerveza:
Norte . . . . . . . . . . . . .  7.508*45 prim era quincena.■■. 485*60
Bilbao   4.426*09 f  abrica del gas, cok y
A ragón -----. . . . . . . . . . .  4 562‘30 residuos.. . . . . . . . . . .  » ■
Valencia . . . . . . . . . . í  2.540*40 j M ataderos... . . . . . . . .  4.436
Mediodía_____ . . . . . . . . .  I 49.202*44 ¡ ¡ ——~
C orreos  j 4 9*90 i Total. . . . . . - * .  38.34 8*22
Pozos de nieve ín te r-f  1 !

Lo que se anuncia al público para su conocimíent©,
Madrid 4 6 de Febrero de 4877.=K1 Alcalde, El Marqués de T or

neros, viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL.INTERIOR

MADRID.—Ayer quedó constituida, bajo la presiden
cia de S. M .  el R e y , la Sociedad Geográfica Española para 
la exploración del Africa, que ha de auxiliar los trabajos 
de la formada en Bruselas por iniciativa del Rey de los 
Belgas.

Componen la Junta directiva encargada de redactar el 
reglamento.y ocuparse activamente en los trabajos pre
paratorios los Sres* Duque de Bailón y D. Francisco Coe- 
11o como Vicepresidentes; los Sres. Ibañez Ibero, Saavedra, 
Fernandez-Guerra y Marqués de Monistrol como Consilia
rios; el Sr. Marqués de Urquijo como Tesorero; el señor 
Conde de Morphy como Secretario, y el Sr. Riaño como 
Vicesecretario.

S. M. se ha dignado aceptar la presidencia de la Socie
dad, quedando nombrados Presidentes honorarios S. M. el 
Rey D. Francisco de Asís y S. A. R. el Sr. Duque de Mont- 
pensier.

Asistieron á la inauguración los Excmos. Sres. Presi
dente del Consejo de Ministros, Ministros de Marina y de 
Fomento, los Sres. Marqués de Alcañices, Duque de Bai
lón, Marqués de Santa Cruz, Marqués de Bedmar, Du
que de Medma-Sídonia, Duque de Fernan-Nuñez, Mar
qués de Monistrol, Duque de Santoña, Marqués de Ur
quijo, Marqués de Campo, Marqués de San Gregorio, Abar- 
gues, Aguila?, Alarcon, Baüer, Castro y Serrano, Codera, 
Coello y Quesada (D. Francisco), Colmeiro (D. Miguel), 
^guilaz Yanguas (ü. Leopoldo), Escobar (D. Ignacio José), 
Feimndez-GueiT-a (IX Aureliano), Fernandez y González 
( D 1 aneísco), Gómez Arteche, Ibañez (D. Cárlos), Jiménez 
déla Espada (D, Márcos), Merino {D. Miguel), Montero 
(D. Claudio), Moreno Nieto (D. José),' Nava y Caveda, Polo 
(D. José), Rada y Delgado, Riaño, Rivadeneyra (D. Adol- 
lo) y Saavedra (D. Eduardo).

La Junta directiva quedó reunida en la Secretaría par
ticular de S. M. •

El Sr. Espada exhibió un precioso códice de la Biblio
teca Nacional que va á reproducir el Boletín de la Sociedad 
Geográfica de Madrid. En este códice, que perteneció ai 
Marqués de SantilJana, se refiere el viaje de exploración 
que en 1350 hizo un fraile franciscanoi á las tierras africa
nas, y se demuestra que los españoles adelantaron á los por
tugueses en la visita á las regiones de Africa.

La conferencia que se celebrará mañana en la Institu
ción libre de enseñanza se halla á cargo de D. Federico 
Rubio, y versará sobre el tema siguiente: Acción fisiológica 
de la palabra sobre las colectividades humanas.

El lunes °¿6 á las nueve de la noche darán principio las 
conferencias sobre H istoria de la música por D. Gabriel 
Rodríguez, acompañadas de demostraciones prácticas al 
piano por el Profesor Sr. Inzenga.

La Sociedad Antropológica Española celebra sesión en 
e¿ ¿ocal de costumbre, callejón de Preciados, 3, hoy á las

ocho y media de la noche. Continuará la discusión sobre 
la Mortalidad en Madrid.

Hemos recibido un ejemplar de la Memoria leidapor el 
Presidente déla liga de contribuyentes de Cádiz en la junta  
general del 14 de Enero del corriente año.

El lúnes próximo se estrenará en el teatro del Recreo 
la zarzuela nueva en un acto, original de dos aplaudidos 
autores, titulada Periquito entre ellas.

A nuncios.

C ONSTITLCION DE 1876  Y LEYES MUNICIPAL Y PROVINCIAL 
^ d e  20 de Agosto'de 4 870, con las reformas contenidas en la  ley de 
4 6 de Diciembre de 4 876, ampliadas con las bases para  la legislación 
de obras públicas, ley  sobre ensanche de las poblaciones y  netas y  
advertencias por la Redacción d e El Consultor de Ayuntamientos.— 
Segunda edición.—Se vende al precio de una peseta en la Adminis
tración, calle de las Torres, 43, bajo.

R ECUERDOS DE CAZA.— APUNTES DE CARTERA, BOSQUEJOS ’ 
descripciones, chascarrillos , peripecias , emociones, jactancias y  con

sejos, trasladados á la ligera de la m em oria al papel por el Barón de 
Cortes.

Un volúmen en 4.° con numerosos grabados. Véndese al precio 
de 2 pesetas en las principales librerías;

L A REPÚBLICA DE LAS LETRAS.—CUADROS DE COSTUMBRES 
literarias, copiados á la pluma por D. Manuel Ossorio y  Bernard.— 

Un volúmen en 8.° con numerosos grabados. — Véndese al precio 
de 8 rs. en las principales librerías, y  en casa del autor, Ave Ma
ría, 37 y  39, principal.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.— 
Se contrata en pública subasta la saca de todos los conejos existen

tes en la Real posesión de la Casa de Campo, p ara  cuyo doble remate, 
que tendrá  lugar en la Secretaría de esta intendencia y  en la Admi
nistración de dicha posesión, se ha señalado el dia 49 del corriente 
mes, á las dos de su tarde, bajo el pliego de condiciones que en ambas 
oficinas estará de manifiesto á los que gusten interesarse en la subasta. 

Palacio 4 2 de Febrero de'4S77.=-=EÍ Secretario, Ferm in Abella.

SANTOS DEL DIA.

San Julián, mártir; San Claudio, Obispo;Santa Constanza, 
m á rtir , y San Silvino.

Cuarenta Horas en la capilla del Santísimo Cristo de San Ginés.

E S P E C T Á C U L O S .

Teatro Real.- A-las ocho y  m edia.—Fünclon 92 de abone.— 
Turno par.— Lucrecia Borgia.

’fSsjpiyisafi*—A las ocho y medía.— Función 424 de abo
no.— Turno im par.— Primero de tres.—O  locura ó santidad. —  
Iris de paz.

ü ^  i5 a r i « ¡ s e lm » —A las ocho y  media.—Gran soirée 
fantástica, de prtstid ig itacion  por M r.'Hermán.

ABONO —Continúa abierto en la adm inistración del Teatro de la 
Zarzuela todos los dias,, de doce á cinco de la tarde, bajo las 
condiciones siguientes:

PRECIOS DE LOS RESPECTIVOS ABÓNOS.

A diario A turno par A turno de 
100 ó im par 50 tres 33 

l o c a l i d a d e s  funciones, funciones, fimciones.

Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

Palcos proscenios p la teas, sin
en trada ...................................  6.000 3.S50 2.310

Idem plateas y entresuelos,
sin i d . . . .............................    3.600 1.950 1.386

Idem proscenios principales,
sin i d ................ .. ..................  4.800 2.600 1.848

Idem, principales, sin id   2.400 Í.300 924
Idem proscenios segundos,

sin i d ...................................... 1.800 976 693
Idem segundos, sin id..,........... i . 200 650 462
Butacas, sin id   400 850 £00

Se abre abono para  un clia fijo semanal po r toda la tem porada 
inclusos los domingos, á los palcos principales (á 20 rs. vh. por función).

Deseando la empresa Bernis mostrar su gratitud  de. un modo pal-» 
pable á los que le favorecieron con su abono en el Teatro del Circo y  
con él experim entaron sus pérdidas, les hace una rebaja de 20 por 400 
sobre los precios que p a ra  esta tem porada se establecen en el anterior 
cuadro de abono.

Serán p referir os para  la elección de localidades los que se abonen 
por toda la tem porada á diario y  á pa r ó impar.

« le la .  A las ocho y m edia.—Función 4 44
de abono.—Turno 3.®— Donde las dantas toman.— La¡ pena ne
gra.—La confitera■—Baile.

^ e a ía ío -  « te  —  A las ocho y  media.—Turno 3.°—
Lucrecia Borgia. -  Un zapa tero de viejo.

fC ifé íF ®  l e  f — A las ocho y  media.—los- -do"*
preceptores.— El libro azul. —  Los baños del Manzanares— P o r i r
al baile.%

IE slf& v$u— A las ocho.—Ayudar... á caer.— Una casa sin co
medor.—Amar sin dejarse am ar.—Lena.

-A las ocho. — Una casa de préstamos.— L a  
fiesta en paz.— Las dos hermanas.— La  noche del motín.— Baile.

i i ' e a t r o  « l e í  S S e c r e © » — A  las ocho .— El hombre es débil.—P or  
la tremenda.—N i se empieza ni se acaba.— Bazar de novias.

® ©& ír«>-Sí& I©M es « te  C J a p e l to B ie a . — El Porvenir. —  Baile de 
piñata de doce de la  noche á seis de la m adrugada.


